
Ai qúsrpp.—Concediendo im d e  uniforme al Teniente 
Goíottel D. Cáelos áagüeti.

Al fni^roo>~ídi pptir© al Rubtenlettl&J), Jáitqe C%p4e- 
vila y Oviedo,

Ai dé Granada.—Id. relief de ana croz pensionada al 
soldado FrAnpimLiñan.

Al de AndattíMi—Id. id. al icf. iNsdró Perez ArndáóV 
Al Director general de Infant^at^-td. id. al id; Angel 

Domínguez. ... j
Ai mismo*—Id; id. ál id. ftariión Serret y MáFiti.
AJ pa î*M&*-4d. íHéiirí) al Capí tan D. Ramón ferugada.
Al —Id. id. a\ id. D. Feliciano Cintorá y Ran.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio García plata.
Al mismo.—Id. id al Comandante D. Diego Áragüete. 
Ál mismo.—Id. id. al id. D. Juan Navea y La^rusea.
Al intólnbP-4d!id. al id. D. JUanJNáVárro y  DémingUet. 
Ai db AmilleHa.—Id; ‘ id. al Cfegniatí D. Diego ;(}aítaji y 

Pedrosa; j
Ál misíiibV-íd. id. al id. D. José Carranca y  Soler.
Al de Caballería.—Id* id. ai id. D. Federico Fernandez 

Salgado. ~T  ̂ ,
Al (fe*la Guardia civil.—Id. id. al .Comandante D -to§é  

de Velascó Lavando.
Al de Estados Mayores.—Id. id* al Coronel D; Farmin 

AlVareá^ ' f  ■ »V*.- .
AI ¿ftismcK—Id, id. al Subteniente D. Bartolqmé Rivas

Al Inspector genera! de Carabineros.—Id. id. ai Te
niente D. Francisco Perez y Gárcía. i ]  ̂ ; i

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Viceda ytMacias.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Pedro Pares Nogués. 
AT mismo,—Id. id', a l id. Francisca Fernandez y  Fer* : 

aaaitefc.   _  ____ _
Infantería.

35 id. Al Direcá^ ̂ n < ^ l.-^ ^ ^ ob áad otla  |slóroga daJ 
licencia concedida al Capltan D. Manuel Ramírez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Co
ronel D. Gregorio CastriUon y  Calvo.

ingenieros.
Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para construir una casa en lá tercera zona del f 
castillo de Monjuich á D. Francisco Ceis y  Turrens.  ̂

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel^Bousiñol. ‘
Al mismo.—Id. id. á D. Joaquín Burrí.
Al de Filipinas.—Id. el regreso -á>la. Península al J é -  * 

niente Coronel D. Ramón Somoza y Saavedra.
Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Comandante 

D. Enrique Puigmoltó y Mayans. *
Al mismo.—Nombrando Maestro mayor de fortifica

ción á D. Juan Carrasco y Tenorio.

Carabineros.

* Ú\ id. Al Inspector geriéfal.—Concediendo Real licen -3 
cia al Teniente D. Vicente Perez y Macía¿.

Retirados. (

Id. id. Al Director general de Infantería.-^-Concedien - 
do fétifóTat Coináiidánte Dr Gonzalo d e l ir a  y T e p d a r  * < 

Ai m ism a—Id. id. al Teniente D, Antonio, Eseolá y 
Sanz. ~ 5

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don j 
Venancio Feijóo y  Román.

Al mismo.—Id. id...¿al id ? D- Francisco Echagiie y No- > 
gueira. ’ 7  )

Al mismo.—Id. id. al id. D. Gregorio Ansola y  Alonso. , 
Al inismp.-T-N^andq la yuelta al^servicio al Capitán !

D. José Salgado y Romerp. ,. .7., ...........  . . ¡
Ál de Sanidad bailitár.*—C0npe<>ieüdo Jlicpncia ^bsólu- i 

aF segundó Ayudante médico G.JÓsé Cervéra yFerrér.1 
Al mismo —Id. id. $1. id. D. Antonio ,dp la Cabada y  i 

Martínez. ‘ ’ .. * ; r í
' Al Capil^n general de Aragón.—Id. relief dé una qruz | 
pensionada?al cabo Sebastian Románosy Millan. 7 V I 

Al mismo.—Jd. id. al soldado Domingo Rornis y Chi- ■ 
ncstra. ^  ¡

Al de Cataluña.—Id. id. al cabo primero Manuel Aran-) 
da y Pradells. i

Al de Granada.—Id. id. al soldado Juan López García. i.’ 
Al v de Castilla la Vieja. —Id., id. al id. Francisco :l 

Campos." 7 v "" ' I
Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al í 

Teniente D. Felipe Real y Veas.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Leguey y Ponce.
Al mismo.—Id. id. al id. D.BernardoMut y Salas.,
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Julíafi Bscolano y  

Marlinez.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Mauricio de Serra y  

Mendía.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Amalio de 

Mer y  Cortés.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Juan Rodríguez 

de Soto.
Mmte-pio.

Id. id. Áí Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia p3fa casarse al Coman
dante D. Miguel de la Vega.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luciano Acedo é lscr.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Arana y Torre.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bruno Miguel y Lluch.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Capdepon.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Josefa de la Fuente y López.
Al mismo.—Id. id. á Pedro Montero y Hernández.
Al mismo.—Id. id. á Ana Sánchez Guerrero.
Al mismo.—Id. id. á Manuel Arrojas é Isabel Rodríguez.

In fan tería .

39 id. Al Director general.—Aprobando el regreso á 
la Península del Capitán D. Luis López García.

Al mismo.—Id. id. del id. D. Vicente Atienza Martínez.
Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Francisco Seoane 

y Seoane.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Alejo Vivanco Martínez.

' Al mismo.—Id. id. del Subteniente D. Rafaél Matura- 
na González.

Al mismo.—Id. id. del Capitán D. Eduardo Cambrone* 
ro y  Maury. ' ’

R etirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do licenciaAabsoluta al Teniente D. Sinforoso Murabe.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Fernando Martí
nez García.

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. Manuel Prado y 
Prado.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Arce y Benavides.
Al mismo.—Id. id. al id* D. Gregorio Ferrer y la Palma.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Omiedes y Vela.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Mariano Sancho y  

Franco.
Al misino.—Id. id. al Comandante D. Máximo García 

Pastor. ! '
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Manuel Rich y 

Pastor.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Magin Romagora.
AI de Estados Mayores.—Id. id. al Comandante D. Ra

món Sánchez Carballo.
Al haismo —Id* id. al id. D. Antonio Osés y Oncite.
Al de Sanidad militar.—Id. id. al primer Médico Don 

José Tort y  Blanch.
Al inismo.—Id. id. al id. D. Francisco Vólart y  Pujol.
Ai Ingeniero general.—Id. id. al Coronel D. Ramón 

ligarte y Palomares.
Al Capitán general dé Castilla la Nueva.—Id. mejora 

de retiro al Comandante D. Francisco Urbano y Roldán.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al Capitán 

D. Ignacio Artola y Artano *
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al i l .  ü. Antonio Gon

zález Padilla.
In fantería .

30 id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
cia al Comandante D. Cárlos Villálonga y  Aguirre.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Vilaseca y Sán
chez.

( Cruces.

Id. id; Ai Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Ramón Doggio y León.

Al mismo.—Id. id. á D. Hilario Losa y  Mendez.
Al Director general de Infantería.—Id. id. á D. Vicen

te de Vargas y  Melendez.
Al mismo.-^Id. id. á D. Damian Gavarron y Mora.
Al mismo.—Id. id. A D. Eduardo Caballero Martí.
Al Ingeniero general—Id. id. á D. Ramón Mendez de 

Vigo y Osorio.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. a 

D. Toribio Romo y Martínez.



CUENTA CORRIENTE DE  METALICO CON EL TESORO PUBLICO

( Cuenta corriente de suplementos con el mismo, . i . . . . . . .  I í ^  cen tra l.............. . .........
«  . . )  1 En fes Tesároslas cte provincias. . .  
Tesoro publico...

' Cuenta de intereses satisfechos y reeibido® del mismo. . . . .  J a 9.^a cen.tra\; ............................
J i En las tesorería® (^ p ro v in cias.. .

' Total. . . . . ............................................................................... ..

RESUMEN DE LA CUI
Saldo en* fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas con 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregashechas al Tesor

Dií^«BNeiA que const&iuye la émstencimde

SALDO
á favor de la Caja en fia 
de la semana anteriog. *

Reales velloit.

ENTREGAS 
he$ba£ *4 Itesoro por 

ypagado por 
^tetaressesiá^depósitos.

Riafcs w tito .

TOTAL. 

Reales vellón.

' REGIBIDO j  

del Tesoro.

Reales vélloft.

:  ̂ SALDO
á favor de ía Caja en fii 

de la semana.

1 Reales

592.640.000 
1.057.707|ÍÍ>,J^; ^

16.414;302,7i¡
. U.066.4ÍH ,11

592.640.000
4.078.203.087,86

47.461.546,02
4*066.451,71

47.401.890,26 

1,066.40 k U

592.6AO.Oao^ 
1.060.801.197,6t>

I.666.76l.8«7?0t- 4.689.371.085,59 1*8:468.341,97- 1 1 • f í(» '.i905rm ,W ’

ENTA DE METALICO.
lentes y conceptos eventuales........ ............. ............

e  y pago de intere»és.. .. . .  . .  . . . . .  .........................

mta de Caja por el ftmdo ds reserva . . .........................

REALES VELLON. 

4.687.685.425,43 

1 .^ 9 0 2 .7 » ,® ! ' ’i  á m  ^

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  D E L  E S T A D O

D epósitos en  efe& tas d e  la  Deuda p ú blica  jr d e l

NéResarios...................... ............................ ............ . .................  .................  . .
Voluntarios... ........ ............................  ........................... ...................* ”  * * * ’ •*■••••*■•*••' • * • • * * * * • ..........

* E& isw m u?
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. ,

Rmle& nominales.

ING RESOS

EN U  PRESENTE.

K rtermmlmr '

TOTp.

^ r4hah» notiinaUs.
•, r f-l: 'I 1 fcll ,-r-.

riDvnci t a  JHFIrv JOaaf JT ” *

1 EN LA MISMA.

4 Reales nominales.,

EYICTCMPI A SflC87xlViW!i 1!/—

toi m  DE la semNwa.

Reates nom

56 4.4957 84 
4.361.636.029,16 

42 947.366,50^

•v4.540t79to
31.714.000
7v858jO0a-

-- --- i.i«f .. i . ... jUfv-A .■.> j-;.,

568.736.632.53

f0.8043BO,5O
.. i . .. , _r

630.000

-5637Í?5^3«^3 

2».175.365,50¡Provisionales para subastas.. . . .  ....................

* Total general de papel........... ....................................... . 0.03 8.779.238,i9
!

AUW OOí

....1 i x
I 4.932.891028^ * ■ vi-M u m H.965.6 44.92^9

GLasHJ^acierr de le s  tíepósitos hechos en la  Gentrrfí j

E a  títulos é inscripción©® áe t e  renta, del 3* por 4 00 consolidado............... ............................ ............................................. !
En* id. > id  - < ■ id* del 3 por 4»0O diferido..................... ........... . ...... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................... , * * ............................
En acciones de obras públicas..............................

688.710.827,79 
589.656 070V0A . 
296.666.000 
MM8AW 
65.23&00Ú

1.000.725,64
89.169.76^90
16.414.566,12

30,000;

12.178.000
;

15.538^00 
- 4 ^ .0 0 9  
i 4,386.000’ 

4.a6340Oi

L m iom

K ; 't ?  5

i

^7.93( .670,04
aia.api.ooo
31.534.000 
66.616.000-
13.307.000
;  1,0^9.725,64. i 

. 93.897.760,90 
, 16.114.5SM *- * 

........ ;  3<|.000

> OS.OOO 
77iiQOO 

10.0i2.000 
284.000 

i 3044060 
37.000

' 44.000
. [ .J ,4,*. - t '•.«*'

V

m ASk& im í*
302.162.000
31.250.000

13.270.000 -- 
.4.000.72^6*

30.000

En id. de carreteras............................................
En id. del Canal de Isabel I I .....................................

r n  o  f a u í  0 1 r l  a Í  " ® *

En Deuda sin interés............................ ...................................................................................... .
En id. sin convertir.................................................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .  . V.. . . . . . .  V . ,

En obligaciones municipales..................... . .  ..............* .............................. * .............................................

Suman los depósitos en la Central..................................

Idem en las Tesorerías de provincia. .............................

Total general de depósitos en p a p e l .................... ........ ........ ....

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO ¥  LOS

4.799.730.550,49

*49:048lO815#

*3.799.000

*

_— ,— .— _ _ j ------------- -— —

' t.^3.52Í550,49

t  f í 9.362.477,70< % . . . • *« v ? % 9

46.617.000

43ÜHW)

4.816.912.550^9

4.938.779.238,19 44.118 . 790.• ; ■■ ,4.965.841.0'28,1;9

> DEPOSITOS E?I EFECTOS- M  U  DEUDA PUJiUCA V D EL TESORO.

*v f
.. • -  . .  _

EFECTOS’ j; 
de t e  Deuda pública 

y del tesoro. n
. .  . . {  1

m m m
1

ominativos en la Central.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior............................  . . ................ , . . . / . 13.908.0*5,95 
,  97.591.«16,45

1.938'.779S«38,19 ^ 
44.1121.790

i r  5 9 2 . 6 4 0  0 0 0

^  5
• •Ingresos en la presente í ^°r ^epásitosV;puentas carrientes y conceptos»eventuales.. .................... ............. +. . .  79.122.874,48 \

i Por lo recibido del Tesoro........... .... ................. ............................................................................. .. *8.A6&34i,97 |

Cargo......................... .. .............................. ..................

Devuelto en la misma í ^or depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales........................... ....................  72.407.622,01
í Por lo entregado al Tesoro y pasado por intereses.......... * - .................. 2£.609¿238>58

#4f.499:í4»,4# - 

94.716.860^59

4.932.892*028,19' ; 

17.051.000

m64O.O0O

. .  ** - r

Existencia en Caja en fin de es

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y c 
171.882, y á papel 8.825, y en la presente á 185.322, en ésta forma: 176.033 en metálico, y 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de C 
Madrid 30 de Julio de 1864.-4= El Contador, P. S., Nicasio Miranda.=V.® B;°==>E1 Director aencral, Echcuiquo.

ta sem ana.... v i  , U í »  '■ ;

4.965.841.029,19 592.640.000
-

**

le provincia® én la remana arfte¡;jor aseen-día Ú 1 S0.707y de las- cuales pertenecían á metáArc 
9.289- en pgpjel." «s

anarías en W se m jp i que sé gór iro haberse recibido los estados de la misma.
/ , ,v .» .< v? .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumo s  Casas de Moneda  y Minas-

 ̂ Por* Real orden que ha sido comunicada á esta Direc- 
?A0In ^ n̂era  ̂ con fticha 3 del corriente, S. M. la R ein a  
(y. D. G.), de conformidad con los pareceres de la Junta 
superior facultativa de Minería del Reino, del Real Insti
tuto Industrial y del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido derogar la Real órden de 12 de Abril de 1848, 
en  virtud dé la que se concedía azogue á la minería, la 
industria y las artes á precio inferior del fijado y que se 
fijase para la venta en geñeral; y mandar que las ventas 
de azogue de las minas de Almadén se verifiquen por la 
Administración en los puntos en que el Gobierno tenga 
por conveniente al precio que designe; y que los mine
ros, industriales y artistas se provean del azogúe que les 
sea necesario para sus respectivas manipulaciones en 
los alinacenes que el Estado tiene abiertos en esta eorte 
y Sevilla al precio señalado, ó al en que en lo sucesivo se 
señale, y en los de las minas de Almadén si así les-con
viniere , con rebaja en este caso del porte desde aquel 
punto hasta Sevilla, así como del valor de los envases 
al precio á que se hayan adquirido en subasta pública si 
al demandante del azogue no le fueren necesarios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Julio de 486í.*=Argüelles.

Dirección general dé Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en la Escuela local de Comercio deRiva- 
deo la cátedra de Lengua inglesa, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Santiago en la forma 
prevenida en el tít. 2.° del reglamento de 1.* de Mayo de 
1864. •

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Tener 24 años de edad.
2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes* presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo regla
mento sobre el tema siguiente , que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: De la declinación de los 
nombres. Comparación entre la inglesa y la castellana.

Madrid 18 de Julio de 1864.<=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Esta vacante en la Escuela local de Comercio de Ri- 
vadeo la cátedra de Economía política y Legislación mer
cantil , Geografía y Estadística comercial, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Santiago en la forma 
prevenida en el tít. 2/ del reglamento de 1.° de Mayo de 
4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.* Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Bachiller en la Facultad de Derecho ó Profesor 

mercantil.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desdeja publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Teoría de la producción 
de la riqueza.

Madrid 18 de Julio de 1864.=3E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacaate en el Instituto local de la Coruña la cá* 
tedra de Elementos de Retórica y Poética, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán m  Santiago en la fortíia 
prevenida en el tít. 2.® del reglamento de 4.* de Mayo 
de m i .

Para ser admitido á la oposición sé necesita:
1 .® Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.° H )ber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la'Facultad de Filosofía y Letras, 

ó ter>cr el título que habilitaba para hacer oposición á cá- 
tedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a ceta  ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.® delmism© regla
mento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Dé los tropos y de tas re
glas que deben tenerse presentes en su aplicación.

Madrid 18 de Julio de 4 864.*== El Director general, 
Víctor Arnau.

Están vacantes en los Institutos locales de la Coruña 
y de Monforte tres cátedras dé Latín y Castellano^ las cua
les han de proveerse por oposición como prescribe el ar
tículo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Santiago en la forma 
prevenida en el tít. 2.® del reglamento de 4.* de Mayo 
de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1 .® Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición ¿ 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instruc
ción pública de 1857. ^

Los aspirantes presentarán en esta Direeeion general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el discur - 
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que fea* señalado e t 
Real Consejo de Instrucción pública: Del género en los 
nombres; comparación entre la lengua latina y la castellana.

Madrid 18 de Julio de 1861. =  El Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en el Instituto local de segunda enseñan
za de la Coruña la cátedra de Psicología , Lógica y Etica, 
la cual ha de proveerse por oposición como prescribe él 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 4 857.

Los ejercicios se verificarán en Santiago en la forma 
prevenida en el tít. 2.° del reglamento de 4,® de Mayó 
de 4 864. *

Para ser admitido á la oposición Sé necesita: '
1.° Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.a Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener el título que habilitaba para hacer oposición á 
cátedras de dicha asignatura ántes de la ley de Instruc
ción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término improroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  ; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8/ del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, qué ha señalado él 
Real Consejo dé Instrucción pública: Del origen de las 
ideas : ¿ hay ideas innatas ?

Madrid 18 de Julio de 1864. =  El Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en él Instituto de primera clase dél No
viciado cíe esta corte una cátedra de Latín y Castellana, 
la cual ha de proveerse por concurso Con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en el término de tres meses , á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a ceta  , por el conducto qife 
determina el art. 40 del reglamento de 4.° de Mayo 
de 1864.

Madrid 23 de Julio de 1864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Valladolid lar cátedra der Nociones* de Historia natural, te

cual ha de p ro v e e rsé p 'o f^ ^  art. 29#
de la ley de Instrucción pnblfoi^i

Los aspirantes diri^jrán sus solicitudes documenta
das en el término de tres me^es , í  contar desde fe puftli 
cacion de este anuncio en la Q achta  , por él conducid 
que determina el art. 40 del reglamento de f .* de Máy o. 
de 1864. _

Madrid 25 de Julio de i'8oi.«=El DLector geiieraT/ 
Víctor Arnau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde $qn cabi
do ¿os 4 3 premios mayores de los 4.259 que comprende 
el sorteo de esU dia.

PttEMIOS.
nú m eros. Ps. fe.

24.088 30.000 Cámfefldosh
20.851 f0;O00 Mtrn.

* 8.858 5.000 Valencia.
ff.978 1.009 Madrid.
2.092 1.000 Oviedo*.
9.728 1.000 Jerez de la Frontera.

22.099 4.000 Pamplona.
688 LOO# Badajea.

4 6.519 4.000 San Sebastian.
13.476 1.000 Cartagena.
6.822 4.000 * Pamplona.

344 4.000 * Badajoz.
4.306 1.000 Tortosa.

En los sorteos celebrados en esté drsr, enn arreglé' á te 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y ios cinco de 50# cada une asignados é las doncellas dél 
Hospicio y Colegió de ía PM dé ésta Córté; batirSaMb*agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
B e fo  Fermina Jiménez Calderón, hija de D. Manuel, 

VéÓthó dé Nóiñbela, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
LOpCiy F Bo xrwUUUt f WUi 9VOT|PWi9r

Cármen Sierra y García de Francisco, id.
Petra María García y Matorell de Ramón, id.
Isabel Leandros y Segpvia de Alfonso, id.
Anselma Cuenca y González de Antonio, id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 16 di 
Agosto de 1864.

Constará de 12.000 billetes al precio dé 600 fs., dis
tribuyéndose 270000 ps. en 600 premios de la manen 
siguiente:

PREMIOS. fffiSóS f tf  ESTES

4 de.............................................  60.000
4 de.............................................  30.Q00
4 de.............................................  16.000
4 d e . . . . ............................   40.000
4 de  .............................. * 5.000

24 de 4.000.................................  24.000
36 de 500.  ...................  48.000

535 de 200.................................  107.00 0 ___

600 270.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen 
derán á 60 rs. cada uno en las Administraciones del; 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
público listas de los número® que consigan premio, úni
co documenjo por el que se efectuarán los pagos, se 
gun lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetés, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarár 
en las Administraciones en que se vendan los billete; 
con la puntualidad que tiene acreditada fe Rente.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la form? 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de Ifcfifc péft 
adjudiear loo premios concedidos á las huérfanas d© mi 
litares y patriotas muertos en campaña , y á las doncella; 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 5 de Agosto de 1864. = E l  Director general 
José María Bremon.

G obierno de la provincia de M adrid,
 Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia dél que la obtenía lá 
plaza J é  Séctéfarío det AyunfemfenVo d é  FúencartaL do
tada con el sueldo anual de 6.000 rs. pagados de los ferr
etes municipales. _  _  v ¿  ̂ _

^TiosTaspirantés’ quu á T ácm d ffid  d© mayores de 25 
años Féunan la necesaria aptitud, dñrfgipáírr sus sotfcftff* 
Je§ cópi()erébtétúénTe docTfmentada^ al Atcattte PresMen- 
fo déácmélta Múnícípaíidkd dentro cM término de un 
més, qué empozará a cúntlarsé deáde él diá qtf© se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la Gaceta; 
én la íñTelígéitcTa dé que será preferido el aspirante que 
reúna laé* circtmstahéras prevenidas en et Real dérretó 
dé 19 de Otifiibrá Je  f853 y  Real órden de 21 de Octubre 
de 4858.

Madnd 27 dé Jtrtfe de mi. 53#~4

Sé halla vacante por défunnibn cM qu© fe obtenfe la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de La Acevedá*, cfo* 
tada éóií et sUeído atraái de 1.200 rs: pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente  documentadas arl Alcalde  Presiden*» 
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por toreara vea el presenté anuncio en la Gaceta ; en 
te  fjgell& tef* de qpue será preterida el aspirante que re - 
fiha*las éírc&nstancfas prevéttiltes en et Real decreto de 
49 dp Ootnbre de 4853 y Real órden de 21 de Octubre 
de 1858.

Madrid 31 de Mayo de 4864.=El Conde de Ezpeleta.
587—3

Administración  principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero , Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José María 
Torres, Inspector que fué de Instrucción primaria de es
ta provincia, para que se presente en esta Administra-

r sageiga dq ¡ntervaa&ion ri  fin d© ser requerido al 
pago de 2.000 rs. que adeuda aí Tesoro, según se mani
fiesta en la certificación inserta en la Gaceta de Madrid 
del dia |0 de Junio último; bajo apercibimiento de que si 
itó fo Vérifica détftro de los naevé días siguientes á la 
publicación de este tercer edicto le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 4 da Agosto de 4 864.*= José Fernandez de 
Riero. 574

Real Academia Española de Arqueología 
y Geografía del Principe Alfonso.

Programa de premios para el concurso de 1865.
Conforme á lo acordado por la Academia, se ofrecen 

por concurso cinco premios sobre Arqueología, Geografía 
y Filología con las condiciones siguientes:

4,® Titulo de Académico de número, sin carga ni ejer
cicio Je  entrada; medalla de oro con el nombre del agra
ciado, é impresión de la obra en idioma eastellairo y  ebs- 
teada por el Cuerpo , al autor, ya pertenezca ó no á la 
Academia, que presente la mejor Memoria ó Proyecto pa
ra la formación de una Estadística monumental de Espa
ña, con la descripción en este sentido de una de sus pro
vincias para que pueda servir de modelo, señalando al 
propio tiempo los medios más conducentes y económicos 
que pudieran adoptarse por el Gobierno de S. M. para la 
restauración y cuidado ae aquellos monumentos que se 
consideren más dignos de conservarse por su importan
cia histórica ó artística.

Sí él autor feeré ya Académica de número, se le  dará 
el título de Mérito, tanto en este como en los demás casos 
que se expresan á continuación.

El accésit se premiará con medalla de bronce, men
ción pública honorífica y título de Corresponsal; y si ya 
te fuese el ¿ s tó r , con ©i de número de la Diputación ó 
Sección extranjera á q m  corresponda su residencia.

2.® Título de Académico de número, sin carga ni más 
ejercicio, medalla de oro y lo demás en la forma expresa
da para el premio anterior, al autor de la mejor Memoria 
que con los dibujos necesarios resuelva los siguientes pun
tos: «¿A qué época deben atribuirse laá monedas autónomas

üspañoias, generalmente ihrrntnfes cdtibérica^ ¿Hay aigu* 
las cuyos pueblos puedan fijarse por la analogía que ten
ían las letras de sus inscripciones con las que ya se han 
liado, como de Bílbilis y Segobriga ? Los tipos de las de 
ugpnas de los Municipios, ¿no podrán fijar ó determinar 
i qué pueblos pueden corresponder otras?»

El accésit como en el primer premio.
3.® Título de Académico de número, sin cargas; me- 

lalla de plata, y en lo demás igual á los anteriores, al 
tuto£iquc^con su respectiva Memoria histórica y descrip
tiva presénte el mejor mapa geográfico original de Espa
la en el siglo XIV, con designación de los diferentes rel
los árabes y cristianos en que se dividia en él la Penín- 
;ula, determinando los pueblos que ya no existen.

La^Academia costeará la impresión de la Memoria y 
ótolítografía del plano que ha de presentarse en limpio y 

este fin.
J$\&ccesit como en el primer premio.
4.® ^Medalla de oro , título de Académico de número y 

©do lo demás como en el primer premio, al autor de la 
nejor Memoria filológica sobre el tema siguiente: «Deca- 
lencia de la lengua latina , sus causas , esqátores en que 
;e marca su principio y continuación, vicisitudes por 
jue pasó hasta dar origen á las lenguas modernas que de 
fila se derivan. ¿Pueden señalarse leyes que hubieran 
presidido á dichas vicisitudes y origen de las segundas? 
¡¡ti caso afirmativo, ¿cuáles fueron respecto á cada una? 
Ifefácter de estas mismas, y sobre todo de la castellana, 
ragun sus primeros monumentos. Juicio crítico del rena- 
¿P&iento de los estudios clásicos, especialmente en España. 
n"El accésit como en el primer premio.

5.® Premio como en el caso primero al que presente 
ú trabajo siguiente: Reseña de los mapas de las diferen
tes naciones de Europa, publicados en los siglos XVIII y 
&M**; expresando? siempre que sea posible; el nombre del 
mtor, la espada, la clase de proyección , el sistema de di
bujo, la población y  él año én que se* publicó cada uno, 
y añadiétrófo cuantas noticias se puedan reunir acerca de 
ios trabajos fundamentáles, ó indicando la procedencia 
leí mapa cuando este sea reducción ó refundición de 
)tro. A la reseña de cada uno debe acompañar su título 
ixacto en eí misino idioma éh que esté escrito. La reseña 
se arreglará por órden alfabético de naciones, y dentro 
le cada una. de ellas se seguirá el órden cronológico de la 
públieacion.

OBSERVACIONES. >

1/ Contando la Academia con Secciones españolas en 
si extranjero, se admitirán las Memorias redactadas en • 
castellano, en latin ó en cualquiera de las lenguas de Eu
ropa, siempre que vengan escritas en letra clara, con 
lenguaje propio y encuadernadas de modo que sea cómo
do su exámen y f©visión. ■* ¿ ■ ¿ *»* * > * s ¡ «

2.® Las Memorias deberán entregarse en la Secretaria 
de la Academia , calle de la BoJLa, núm. 6 , cuarto segun
do , hasta el 4.® de Abril de l1# ^ , bajo*renibo que dará el 
Secretario.   j  "

3.® A cada Memoria acompañará un pliego cerrado y 
reservado, en el qué consté" e l nombre y domicilió de* 
autor, y en» euya ©ubterta esté escrito el lema que dis
tinguía obra. \ ‘ /v

4* Todo autor que de cualquier modo dé á Conocer 
su obra ántes del fallo del Jurado será excluido del con-
GO12S0. .

5.® Ningún autor,podrá retirar gas. - e s c r i t o ^ e’'
cretaría árites de que se haya verificado la declaración d©

" '
6.® La A ^ ^ n n a nombrará un Jurado para .el examen 

y juicio de las Memorias que se presenten. ,
7.® Los^prómlds' solo ^é ádjudicarán ál mérito absolu-

re la tiv a
8.® Los manuscritos que resulten premiados será®* 

propiedad de la Academia, que podrá imprimirlos en los 
tbmos de sus Memorias, si así lo acuerda; pero sus auto-* 
res estarán autorizados para sacar cuantas copias quie* 
i$u de sus respectivos escritos en la Secretaría del 
Cuerpo.
^ .®  Los pliegos cerrados correspondientes á las Memo
rias que no hayan merecido premio ni accésit se que* 
marán, sin abrirse, ante la Academia en sesión ordi
naria.

40. En la publicación de las Memorias premiadas la 
Academia responde solo de que merecen la publicidad.

Madrid 47 de Julio de 4864.=Por acuerdo de la Aca
demia y de órden de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante PVe- 
side&té , ’ei Secretaria de Gobierno, Luis Perez Rico.

,Jtegistro de la Propiedad de N&jera
^ PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Nota de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
el libro de Registro de este partid o, las cuales po
drán rectificarse conforme al a r t  8.° del Real de* 
erelo de 30 de Julio último (1).

Villa de Berceo.
Estanislao Azofra heredó en i 850 un tercio de pajar' 

de Justina Saez. Falta la situación.
Venancio Azofra heredó en 4 850 una casa, p^jar y 

ertt (fe Justina Saez. Falta la situación.
Estefanía Azofra heredó en 4850 un pajar de Justina 

Saez. Falta la situación.
Francisca Azofra heredó en 4850 un pajar de Justina 

Saez. Falta la situación.
Márcos, Justa y Cirilo Saez heredaron en 1852 una

casa de Juan Saez. Falta la situación.
Estéfena Coreuera vendió en 4852 un solar á Manuel 

Llorento. Falta la situación.
Benito, Teresa y Dominica Azofra heredaron en 4 852 

un pajar de Lorenza García. Falta la situación.
Simeón Saez vendió en 4854 un solar á Miguel Prado. 

Falta la situación.
Isabel López heredó en 4 854 un sitio*solar de Josefa 

Cañas. Falta la situación.
Leandro, Segunda y Sinforosa heredaron en 4 854 me

dio pajar de José Contreras. Falta la situación.
Télesfóra Llórente heredó en 1854 una casa de Fran

cisco Llórente. Falta la situación.
¿ a b e l, IJetra y Valentina Lerena heredaron en 1854 

tres octavos de pajar de Antonio Contreras. Falta la si
tuación.

Jacinta Coniferas legó en 1854 un cuarto d© pajar á 
Andrés Vellojar. Falta la situación.

María y Concepción Lerena heredaron en 1857 un si
lfo sotar dé Pabiana Azofra*. Palta la situación.

Valentín Lerena heredó en 1857 media casa de María 
Manzanares y  Julián Lerena. Falta la situación.

Matías Bfañeó fterédó en 4 857 una parte de pajar de 
Vieento Ufanea y  Petra* Lerena. Falta la situación.

Domingo , Miguel, "Pablo, Quirico, Benito y Lorenzo 
Canillas heredaron en 4850 una casa de Isidoro Canillas. 
Falto la situación.

Pedro Martínez heredó en 1860 varias fincas de Ma
nuel Martínez. Falta la situación.

Petra üreta heredó en 4860 un pajar de Ildefonso Ure- 
ta. Falta la situación.

Iídefónsa tírete legó en 4860 una casa á Juana üreta. 
Palta la situación.

José Lerena legó en 4860 media casa á Francisco He- 
redia. Falta la situación.

Gabriel Lerena heredó en 1860 una casa de Juan ó 
Ignacia Lerena. Falta la situación.

Ruperto Lerena heredó en 1860 una casa y pajar de . 
JÚan é ígnacía Lerena. Falta la situación.

Valentín, Juan y Pedro Lerena heredaron eti 1860 una 
casa de Alejo Lerena. Falta la situación.

Pedro Lerena heredó en 1860 un pajar de Alejo Lere
na. Falta la situación.

Pedro Matute heredé éft 4860 una casa y pajar de Ma
nuel Matute. Falte la situación.

Pablo, Antonio y Ciríaco Alensaeoheredaron en 4860 
parto de casar de Martin Alensaco. Falta la situación.

Luisa ,t Cruz y Esperanza Ureta heredaran en 4861 
varias fincas de Andrés Ureta. Falta la situación.

Alejandro Ureta heredó en 4861 varias fincas de Es
peranza Ureta. Falta fe situación.

Juana Ureta heredó en 4862 dos pajares de Tomás 
Ureta y Andrea Lerena. Falta fe situación.

Evaristo Ureta heredó en 1862 una casa y sitio de An
drea Lerena. Falta la situación.

Manuel Ureta heredó en 4862 medio sitio de Andrea 
Lerena. Falta la situación.

Eugenio Ortuzar redimió varias fincas de Juan Merb 
no. Falta la fecha de la imposición y otros datos.

Eugenio Ortuzar redimió varias fincas de Santiago 
Gómez , Aquilino Pozo, Crispóte Gómez, Eíneterio y Fé
lix Ortuzar y Batdomem Pozo. Falta la fecha de 1a impo
sición y otros datos.

Roque Aleson vendió en 4835 dos fincas á Gregorio 
Alesori. Falta te situación, cabida y linderos.

Jorgé García vendió en 4843 una casa, corral y horno 
á León Barren y Antonia Fernandez Medrano. Falta fe 
situación.

La capellanía de Magdalena Asensio vendió en 4837 
una casa y 23 heredades á Miguel Gonzaléz. Falta fe si
tuación, cabida y linderos.

La Cofradía de San Sebastian vendió en 1837 cinco 
fincas á Eugenio González. Falta la situación, cabida y 
lindérós.

Pablo Marín vendió en 1847 un pajar y sereno á Ma
nuel Nájera. Falta fe situación.

Manuel Nágera heredó én 1848 varias fincas con si* 
tuacion de Gregorio Nájera y Natalia García. Faltan los 
surcaños.

(i) Véanse las Gacetas de ayer y anteayer.



n mon Salgado vendió en 1847 tres celemines dc tielS 
' HafaélSalgado. Falta la situación* 

ra a laieon , Juliana, Cosme y Ramona Fernandez, Ve- 
io Y Antonio Perez heredaron en 1849 93 fanegas y 

naoc ^ejelJ)yieg de Antonio Fernandez. Falta la sit úa-

aprudencio  García heredó en 1849 en Cervero de Her- 
5e<ñlda Santa María. Falta la cabida,

^V itoria Perez heredó en 1849 una tierra de dos ceie- 
* es do .Jerónima.González. Faltada sikiacion.

^^Leaudro García heredóen 1851 varían fincas con si- 
ion de José Garcia. Falta la cabida*- - • . ..

tea^agdalena García* heredó en 185$ dos tierras con si- 
cion José G-arcía  ̂ Falta la cabida. ,
Lorenzo y María González heredaron en 1 &52 dos tier- 

s Vicenta Nájera. Faltada sijtuacioti. , t . ■*
Itoman Nájera heredó en 1853 una tierra en Horca de 

«y^bora Fernandez*. Falta la cab ida.*. - —  ~ —
^  Gregorio Merino heredó en 1853 una tierra de seis 
celemines de Manuel Merino* Faltada situación* :

Teresa Moreno, manda en 1853; una tierra á Teresa 
González. Falia la si luacioa.

Benito Asensio vendió en 1853, una tierra de un  ce^ 
lemin á Pedro Crespo. Falta la situación*.

Roque García vendió e n  4853 una . tierra A Ramiro y 
Felipe González. Faltada situación, , ,

Gertrudis Tricio aportó en 1853 una.tierra de un ce
lemín á Benigno Nájera. Falta la situación. ;

J u a n  Manuel Gil compró en 1855 varias fincas con si
tu a c ió n . Falta el trasferente. ( . ít , . .

Pantaleon, Juliana Cosme y Ramona González, Án-* 
tonio y Venancio Perez heredaron en 4850 media casa de 
Antonio y Petra Fernandez. Falta la situacipn.

Prudencio Gqerra heredó en 1850 medio corral y $e- 
reno de Hermenégilda Santa María. Falta la situación.

Ramoñ (hijo dé Nájera) heredó en 1855 un pajar y se
reno de José y Colonia Nájera. Falta la situación,
. Rafael Nájera heredó en 185Q. medio paja.rt y ^sexeno 

<}e José y Coloma Nájera. Falta la situación*
Victoria , Gregorio y Cecilia Perez hpredarpp en 18,50, 

nna casa de Jerónima González. Falta la,situación*
Manued González heredó qp 185Q una. casa, <}e, Eugenio 

Rezares. Falta la situación.
. Ramón , Martin y Juan González heredaron en 1850 

una casa de Vicenta Dueñas. Falta la situación.,
Ildefonso Perez vendió en 4839 un cuarto de casa á 

Angel Nájera. Falta la, situación.
María, León, Hilario , Pedro García yLeona.Callehe- 

r^daron en 1853 una casa de Roque García, Falta, la si
tuación.

Gregaria Lecea heredo en 1853 media casa de María 
Lpceav Falta la situación y linderos,

, Marciala Nájera heredó en 4853 upa, parte de casa de 
Fruncisea Nájera. Falta la situación.

Manuel y Pablo Angulo redimieron, varias fincas á 
Dominica y Antonia González. Falta la fecha cíe la impo
sición y otros datos. V

Filia dé Bobadilla¿
Mariano Mazarredo vendió en 1855 44 celemines á 

José Medina. Falta la situación.
Ricardo Ruiz Gopegui heredó en 1857 una huerta de 

4 celemines de Teresa Ojeda* Falta la situación. v
María Bobadilla heredó en 1837 dos fincas de Vicente 

ílurillo, Fala la situación.
Manuela Murillo heredó en (857 10 celemines de Ma

nuela Pedroso. Falta la situación.
Eleuterio Monasterio heredó .en, 4860 uñ Prado de 

María Armero. Fajta la clase y cabida1 : -
Pedro Calle vendió en 1862 en Boquera á Santos 

Manzanares. Falta la clase y cabida.
Manuela García vendió en 4849 un paiar á Jome 

Murillo, Falta la situación.
Bernardino Calle vendió en 1854 una casa y sereno 

á Isidoro Monasterio. Falta la situación.
José Lardo vendió en 1849 una casa á Jorge Murillo 

Falta la sduacion.
Juana Claudia y Medina y Simona Fernandez here

daron en 4849 uga casa y corral de Juan Medina. Falta la 
situación.

Manuel é Isidora Jiménez heredaron en 1851 un sitio 
dé Paiitaleon Jiménez. Falta la situación.

José Medina, Eleuterio Monasterio, Manuel Fernandez 
y Manuel Medina permutaron en 1860 una casa, corral y 
sereno á Rafael Azofra. Falta la situación. .

Eduvigis y Valentina Armero heredaron en 1 <33V un 
pajar de Josefa Azofra. Falta la situación.

Valentina Alonso vendió en 1857 una casa y sereno á 
Pantaleon García. Falta la situación.
_ Jorge Murillo vendió en 1860 una casa á Calixto Ca
nas, Falta la situación.

Plácido Monasterio heredó en 4860 medio pajar de Ma
ría Armero. Falta la situación.

Manuel Azofra retrovendió en 1860 una casa y sere
no á Petra González. Falta la Situación.

Perfecto González vendió en 1860 un pajar á Miguel 
Padillo. Falta la situación.

Eusebia y Lucía Calle vendieron en 1860 media casa 
a Ignacio Morga. Falta la situación.

Isidora Jiménez vendió en 1860 medio pajar á Manuel 
Jamenez. Falta la situación.

-Toribio Garnica vendió en 1S60 medio pajar á Cipria
no García. Falta la situación.

Toribio Garnica vendió en 4860 niedio pajar á Esta
nislao García. Falta la situación.
» T̂ n u e l_ y  Beatriz Armero vendieron en 1860 un solar 
a José Ibáñez. Falta la situación.

Manuela García redimió en 1860 una casa á Pedro 
Azolra. Falta la situación, fecha de la imposición y otros
u 3  tOS.

Miguel Ardanza vendió en 1830 dos fincas á Manuel 
Armero. Falta la situación.

Domingo Jiménez vendió en 1836 un pajar en Eras 
a Manuel Armero. Faltan los surcaños.

Manuel Armero cedió en 1844 dos fincas y un pajar á 
Eduvigis Armero. Faltan los surcaños de todas y la si» 
íuacion del pajar,

Manuel Armero cedió en 1844 dos fincas á Valentina 
Armero. Faltan los linderos.

Manuela Altusarra vendió en 1844 uno y medio cele
mín á Felipe Velasco. Falta la situación.

María Manuela, Antonia, Josefa y Teodosio Villareal 
cedieron en 1844 á Juan Velasco, Pablo Perez y Vicente 
Muro. Faltan las fincas.

Ramos Azofra vendió en 1841 varias fincas á Estanis
lao García. Faltan los linderos de todas.

Manuela Altusarra vendió en 484# dos fincas á Fran
cisco García. Falta la situación.

Gertrudis Blanco vendió en 1841 dos fincas á Romual
do Jirnenez. Falta la situación.

Los Frailes de Santa María vendieron en 1842 23 fin
cas de 468 fanegas y 9* ceiomrnes ¿ Fefieian© OHíz. Falta 
m situación y linderos.

María Armero vendió en 4839 una tierra en Verosal 
a Juan Ojeda. Falta la cabida.

Deogracias Diez vendió en 1836 varias fincas á Juan 
uJCda. Falta la situación, cabida y linderos.
. Mapuela Altuzarra vendió en 4844 dos fincas á Fran

cisco Correa. Falta la situación.
María Josefa Martínez y Simón Fernandez vendieron 

en 1848 un corral á León García. Falta la situación.
Simón Azofra permutó en 1850 dos celemines con Juan 

Azofra. Falta la situación.
Simón Azofra permutó en. 1850 1 i celemines á Juan 

Azofra. Falta la situación.
Lino Hernaez heredó en 4850 15 celemines de Hilaria 

Ojeda. Falta la situación.
José Martínez vendió en 4850 una tierra en Llecas á 

Mana Armero. Falta la cabida.
María Somalo heredó eri 1850 ocho celemines de Ma

nuel Sogialo. Falta la situación.
José Lardo vendió en 1858 dos fincas á Jorge Murillo. 

falta en una la situación y en otra la cabida.
Simón Azofra vinculó en 1851 una huerta á Juan Azo- 

Ira. Palta la situación y cabida.
Celestina Somajo retrovendió en 1851 tres celemines 

« Simona Fernandez. Falta la situación.
Juan Ajuria heredó en 1852 dos fincas de María Ga- 

Hastegui y Primo Ajuria. Falta la situación.
Mateo Ajuria heredó en 1852 seis celemines de María 
l*astegui y Primo Ajuria. Falta la situación.
Simona y Vítores Francia donaron en 1839 una tier- 

blda11 ^*erra neSra a Francisca Fernandez. Falta la ea-

Simon Azofra vendió «en 1842 18 celemines á Juan 
Azofra. Falta la situación.

Marcial Francia usufructuó en 1854 seis celemines de 
asimiro Moreno. Faltada situación.

Villa de Briem„
Antonio Cuesta vendió en 1850 una tierra de dos cele- 

nnes en Laderos á Santos Alvarez y hermanos. Faltan 
tos linderos.
„ Enrique Luzar vendió en 1845 una parte de ‘huerta 

Ja Plaza á José Ajuria. Falla la cabida, 
i Jor&e Carrillo vendió en 1847 una huerta de ocho ce
r n e s  á Santos , Matías y Lucía Alvarez, Falta la situa^ vion.

fin Manuel > Narciso y Josefa D uro, y Cirilo y Casta Mar- 
nez vendieron en 1841 una casa á Vicente Bayo. Falta 

Aa situación.
u . Rubio vendió en 4837 varias fincas á Ga-

p Havila. Falta la situación, cabida y linderos. 
Irasfere^t ^ UF° C0I13Pr<̂  en varias fincas. Falta el

Dn^Up aino E°Pez vendió en 1845 tres huertos á Pedro 
Falta en todos la cabida y en uno la situación.

Petra Dávila trshfFüclXró etr F819’ un huerto do un V 
cuartillo de Pedro Duro. Falta la situación y Escribano 
autorizante.
- Miguel Dúríf díó * én usufructo en 484 9< un  huerto de 
un cuartillo á Justo, Escolásticav Peirasdiiise?'
b ia , María , Casilda y Miguel .Duro*.Falta la. situación y 
Escribano autorizante., - , . >

Silvestra Martínez vendió en 4836 una casa á Juan 
José García. Falta la situación y linderos.

Josefa Duro vendió en* 1349 Quatno íiheas á Micaela 
y Juana Sánchez. Falta la cabida,

Eugenia García heredó en 1839 cinco fincas de José 
García. FaLta, en todas la cabida y en  una la-situación.

Bartolomé Diez.transigié en 1849 un huerto, en Barrio 
medio con Rafaél. Fernandez; Falta la cabida,

Srnitos , Matías^ Lucía y MónicaíAáMar^z.heredaroj^ ea 
1859 varias fincas.de Micaela Sánchez*, Faltan las cabidas 
y so algunas situación y linderos.

Paula Sánchez legó \m  cuartillo á Benito Sánchez. Fal- 
ta,da situación.

Brígida Duro legó varias fincas con situación. Falta ex
presar los adquisidores.
$8? Felipa Brieva heredó 15 fincas de José Brieva. Faltan 
v-aihos: tónuiojos y linderos.

Ruperla Martínez fiered# dos 9QO Situación de 
Baldo mero Sánchez. Faltan las cabidas,

Marta Sánchez heredó en 4 852 dos fincas con situa
ción de Baidomero Sánchez. Falta la cabida.

María Sánchez heredó en 1852 un huerto éñ San. Vis
een te de Raldomero Sánchez. Falta la cabida.

Aniceto Sánchez heredó en 1852 dos fincas con sitüa- 
cion de Baidomero Sánchez. Falta la cabida, ,

Félix Blazquez heredó en 1854 una tierra ‘de dos ce
lemines de Antonio Blazquez. Falta la situación.

Feliciana Blasco heredó en 1854 medió celemín de 
Tomás Blasco é Inés Landa, Falta la situación.

Alberto Ruiz vendió eq 4860 upa cerca á Miguel Ca
ro. Falta la oabida y situación. ^

Felipa Brieva. heredó en 1850 una casa y pajar de 
José Brieva. Falta la situación.

La iglesia de Brieva redimió varias~fincas con situacioñ 
de los propios de Brieva. Falta la fecha de escritura de 

; imposición y otros datos,
[Se eüntinmrú*)

Audiencia territorial de Canarias.
Habiéndose a probado porReal orden de 45 del corrieiv

• te el presupuesto formado para la traslación^ de esta Áu-
; diencia al ex convento de San Agustín , habilitación del« 
mismo y décorado de sus Salas; y detóendo procederáe át

* subasta r e  las obras que h ande  ejecutavse y del moví- 
liarío que se necesita con dichos objetos, él ilmo* séñor 
Regente ha acordado se anuncie ál público A fitv de q w  
llegue á conocimiento de los que quieran interesarse ea" 
la licitación bajo las siguientes

Condiciones económicas.
1A La subasta se verificará en el actual edificio Au- 

diencia ante el Ilmo. Sr. Regenté y et Secretario de gd- 
brerno dentro del plazo de 39 'dias > contados desde el en 
que se publique^en la Gaceta dé M a Dato esta convoca
toria, á la hora que con la antiOipacion conVerfiente se 
designará.

Las proposiciones deberán a instarse al modelo qüe 
á continuación se expresa , haciéndose precisamente en* 
pliego cerrado. ;

3.*J Podrán hacerse pTóposicmnes con relación tan só
lo á las obras, al moviiiario ó al decorado; pero en todo 
casó deberá entregarse en la Secretaría antes del remate 
carta que acredite haber depositado en la Caja respectiva 
de esta provirrcié el importe del 49 por 100- dé la pro
posición que se haga, sin cuyo requisito no será admi* 
sible.

4 / El presupuesto detallado de las obras, moviiiario 
y adorno del Tribunal estará de manifiesto en dicha Se
cretaría para qué á él acomoden los lidiadores sus res
pectivas proposiciones, así como á las demás condiciones 
tanto facultativas "como económicas de que se les dará 
conocimiento.

5.a El depósito expresado servirá de garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan los pro
ponentes, y no será devuelto hasta que se den por satis
fechas.

6.a En caso de presentarse dos ó más proposiciones 
igualmente admisibles, se procederá por espacio de un 
cuarto de hora á licitación oral á la puja en 're los que 
las hubiesen hecho.

Nota. El importe total del presupuesto asciende á la 
cantidad de 48.037 rs. 56Tcénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del presu,puesto formado en 28 de 

Mayo de este año, y aprobado por Real órdéh de del 
corriente, para la traslación de la Audiencia dé esta ciu
dad al ex-convento de San Agustín, habihtaeion- del mis
mo y decorado de sus Salas, así como del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta dé. Maobio v lae ex
puestas en la Secretaría de gobierno de dicho Tribunal, 
me comprometo á (hacer las obras, súminjslrar el mo
ví lia rio ó hacer el decorado) por la caniidad líquida
d e  rs. vn., sujetándome estrictamente á dichas cóh-

.diciones y presupuesto.
(Fecha y firma?:)

Las Palman de Gran Canaria 28 de Julio de 1864.=*- 
El Secretario de gobierno, P. S., Entibo Ay lio n y Altóla- 
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Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Huelva.
Pliego de condiciones que ha de regir en la segunda subasta 

para la venta y corta 'de §0 chopos existentes en las suer 
tes de Encinar, sita en los Molinos , huerta y horno tér
mino de Valdelarco7 procedente de la misa de alba de di? 
cho pueblo.
1 /  El remate se celebrará el día 21 dé Agosto, de doce 

á una de la tarde, en el despacho del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, con mi asistencia, la dél Fiscal y Escri
bano dé Hacienda, y otra simultánea en el mismo día y 
hora en el pueblo en cuyo término radican los chopos 
ante el Sr. Alcalde, con asistencia del Síndico del Ayun
tamiento , Escribano ó Secretario de la Municipalidad.

2.a Los 50 chopos que se sacan á licitación en dicho 
sitio se hallan señalados con la marca de una cruz , los 
que el rematante cuidará sean cortados por cima dé di
cha señal, dejándola intacta para la comprobación debida 

‘ después dé verificada la corta'.
3 / Las operaciones para la certa de los 50 chopos ha 

de verificarse en el término de 29 dias; pero con el ob
jeto de que el rematante pueda verificarlo en tiempo 
oportuno, procurando la buena sazón dé la madera, se 
señala el de seis meses, contados desde el día que se le 
comunique la aprobación del remate, para que dentro de 
él pueda tomar el de los 20 dias señalados.

4.‘ Desde que se le comunique la aprobación el rema
tante puede verificar la corta dentro de los plazos seña
lados; pero es indispensable que Con la debida anticipa
ción lo participe á esta Administración por conducto del 
Sr. Alcalde para q u e , prévio el oportuno reconocimien
to del terreno, se le ponga en posesión del sitio donde va 
á operar, quedando desde entonces responsable á todos 
los daños que puedan resultar y no existan en el mo
mento de la entrega cuando terminada la corta se prac
tique nuevo reconocimiento, pues el resultado de uno y 
otr o ha de consignarse por escrito en las actas corres
pondientes.

5.a No se cortarán más árboles que los señalados ya 
expresados, y el derribo habrá de hacerse dándoles la 
caida en la forma más conveniente para que no cause 
daño alguno en los árboles inmediatos.

6.a Dentro de la chopera no se harán otras operacio
nes que las que tengan por objeto derribar el árbol, des
cargándole de sus ramas para facilitar el arrastre y veri
le a r  e s te , procurando siempre que todo se haga en los 
sitios más desnudos de planta arbórea, siendo el rema
tante responsable de los daños que resulten, los cuales se 
castigarán con arreglo á las ordenanzas generales del 
ramo.

7.a No se permite hacer operación alguna dentro del 
monte ántes de salir ni puesto el sol.

8.a Tampoco se permite encender fuego sino en hor
nillos ú hoyos socavados al efecto.

9.a No se admitirá postura menor que las cinco sextas 
partes de su tipo en la prim era, ó sean 16 rs. 67 cénts. 
por cada uno de los chopos.

10. Igualmente no se admite postqra á ninguno que 
sea deudor á lo$ fondos públicos.

11. Para optar á la subasta es necesario que el licita- 
dor presente la carta de pago que acredite el ingreso en 
la Caja de Depósitos del 40 por 100 del total importe á 
que ascienden los 50 chopos si fuese en esta capital, y 
en la Depositaría del Ayuntamiento de dicho pueblo ái 
asimismo no fuera en é l, cuya carta de pago le será de
vuelta á todos, excepto á aquel á cuyo favor quedare 
hasta después de verificado el Segundo reconocimiento, 
quedando dicho depósito como garantía á los daños que 
pudieran ocasionarse.

42. Las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados, con estricta sujeción al modelo que se estampa 
á continuación, dentro de la primera media hora de rá 
señalada en la condición 1.a, á cuyos pliegos se unirá la 
carta de pago que se dice en la precedente, cuidándose

potólos Htrtedéreyde nthemar l«* ©ubierla del* pliego , lo¡* 
qué ééráüi 6fHffeg*dQ$>' ai’ PTesideolet,. <pie.n dispondrá se 
vayan numenámdó*; y pasada; díébií naedia bppa $e proce- , 
deFá'é su. yHectuna por el ipiétno óiídeít de su
numeración , pPf-€ .̂ aptqa-
rio de la* Subasté* q«é publicara paré ^sajti^faccion de Jos
concurrentes. ' \ ,
<<*31 B1 rem até $%>épnsktet|%rA adjpdíejidq á favor de} 

quehubiese presentadq Jamúas.yeat^josav pm’o fiox tendrá 
valor n i efectohasta*que recalgé la aprobación superior. 
Si á la apertura de los indicadas pliegos, apareciesen dos ó 
móé preposiciones uguates, se próaederá* á^licit¿QÍo¿ oral 
po* ' u s p a a t o ? d $ > l o s  q ú é  cáu-.
sado el empate , adjudicándose al que; hiciere la, mejor; 
pero si esta no tuviese resultado., se adjudicará al que 
hubiesejpreseataíte ántes, e L p l i ^

4A. Si por cualquier causa ó. motivo el. reiuatante no 
cumpliese coa Ja s  presente^ condiciones , ó dejase de 
cumplir el contrato, queda en un todo sujeto, á la respon
sabilidad que marca el R ^ l decreto de 27 de Febrero de 
1852,. especialmente e*v sus,arhculps?9,?, ; L 0 1 j(> lo cual 
se le exigirá porda via de* apremip y procedimiento.
ministeativo de que trata el art. 14 dé la ley de Contabi
lidad* ocHA entera sujeción ávlas disposiciones de la mis
te^  y,-lé- mwjmcift ahsolnM de¿ todos los fueron y privile
gios particulares*
c .15. La cantidad por qpé quedare rematada la corta la 
satisfará él * rematan te án tés de proceder á ella.

16, §erá de cuenta del rematante el pago, dé losrdpre- 
chqé devengados en el señdamiento de lps chopos, y el 
qhé^s^ caii^e ejy ljP.s, reconopimientos que^e han de prac
ticar áhtqs y dé^pues dé^im licadajcorta .

Jíuelv^  29 de Julio de lS6L=Benito de Orense.
J&falv<typvopoüétáoñ.'

D.f N. dé N., vecino d é .  , enterado del pliego de
condiciones ihsértó en él BoTelin oficial dél día. . . . .  
d é . . *. . . ,  Se compromete á practipar de Su cuenta la 
corta , dando poé Cada uno de los chopos la cantidad 
de. . . V; (^ofieTfáh^'sujetándose en un todo á las. expre
sadas condiciones. " ' , r 571

'•• ••' Coittandímviflr d e  eflErabinercrs dte Gáx&fe.
Fn él animci^páfa la subasta de correaje y equipo 

 ̂ lugáCten esta Comandancia el dia 41 de 
Agoste ,̂ feph.ac iQ de,JuJiq último, inserto en la Gaceta 
de, i;8. del mispiO ^por uj^ equivocación dé copia se puso 
eb la condición., 1 que los lidiadores debían hacer el depó
sito de 6.00Q rs. }¡ debiendo sert.000,.

i. -■ •

C luerpó  áe? la g e n ie r e e  ú e  M b a te a
- 1 é&l á is t r m y  A v ila .

. jELdiar ̂ 31 d e l 4^.Agostó próxitao Venidero:, de 
óncp á  dPpfi dp su, mañana  ̂tendrá lugar la segunda su- 
bjást^ párál^yépfa d& 491 pinos, señalados, cqn ,el marco 
¿Uiperó 4f0 en .los man tes, de. Peguerinos y sitios de Caña
da de las Trozas y Rodeo de A rriba, que han sido con
cedidos al. Ay un tarni en to. d el citado pueblo por Real o r
den dé 31 de. Mayo último,, y cuyas ciases , especie y va
lor se expresan en la. siguiente relación:

Ciento once pinos de Balsain, del marco de media va
ra óá 2ÓÓ rs. cada uno, 22*200.

Ciento doce pinos de id. de pié y cuarto , á 160 rs. cá- 
da uno , 17.920’ '

Ciento cuatro pióos de id*, de sierra , á 180 rs. cada 
uno^ 48.720.J

Liento veintiséis pinos dé id* de tercia, á 110 rs* cada 
u n o , 17.640. , , 5 .

Trecé,pmps 90 ca cada uno, 1.470,
veinticinco pinos de id..de vigueta, á 50 rs. cada uno, 

.4:250...
. Total dé pióos l sju importe eó r§. v n ., 78,900.

La. subaste será dPb)é y  Simultánea , y se verificará 
efi Us oficinas de} QobiernQ de provincia ante el Sr. Gp- 
bernador de ja misma ó persona en quien delegue,, y en 
la Casa Consistorial de Peguerinos ante el Alcaide ó 

7$cesy e9 cuyos puntos se hallará de ma- 
nifiestó el phego de corídicíones con la oportunidad de
bida ; rió ádittltiéridqsé j^ostura que no cubra la- cantidad 
de 7,8.900. rs. en qué han sido tasados los referidos ár- 

; boles.'  ̂ 'y 1 ■ '■ a (
, Ávila'30 dé Julio de Í86Í,«=E1 Ingeniero Jefe, Anto

nio^-Martíhé¿ Bórderes. , 53$

ih a e rp o  á e  I n f e n te r o s  de  KSTontes 
á t i m é m i b  fW e k ta t  d é  M u rc ia

En,.^ehMo? á. lo dispuesto poh S. M. la
Reina (y* D G ):en¿'Real órdén de 7 del actual, se hace sá- 
bcit quy el, día-3 de .Setiembre-, y hora de diez á doce dé 
su lugar la venta en pública subasta de
 ̂^  de ámebo arrobas de espartio que se ha cah-

culado. coqtieneji laSt Uiontes de pertenencia del Estado si
tuados en término de Cata^pai^ra, baj-r el tipo de tasación 
d%5 C3* una.de los cargas- que comprenden los dos
pt?un^o% }o t^  y  una de lassdel tercero, y con
sujecioqr,a lo; p^eveiud!0 »e.a‘'#Lpliego de condiciones.

‘ ^  dobl^y si miuliánca ̂ y se celebrará* en
Jas oficmas,déLGobierne d« provincia ante el* Sr. Gober- 
nadoc de L, misma éq  quien delegue, y en las
Lonsitonales de Calasparra bajo la presidencia* del Sr. AL 
caído constitucional, admiténdose proposiciones por se
parado. en los dos sitios á Lô  diferentes lotes que se ex
presan ea el pliego de condicione&

Las proposiciones so recibirán espliegos cerrados du
rante la primera mediai hora, señalada parce la subasta, y 
para ser atendidas deberán ir acompanadas de la carta 
d# pago que acredite haber consignado en  depósito en la 
p cu rsa l d?e esta provincia ó en la Depositaría del Ayun
tamiento do Calasparra, según el sitio elegido para la lici
tación, el¡ 40 por 199 del importe deá lote ó lotes á que se 
refiera, . ^

Murcia 29 dé Julio de 1864.=E1 Jefe del distrito, Feli
ciano García y García.

Modelo de proposición.
D. N. N.„. veemo de. . .  ,  i t e r a d o  del anuncio y plie- 

gp de condiciones referentes á la subasta del esparto de 
ios montes públUm p^rteim ientes fetad# m  término 
m  Lalasparra, desea adquirir las . . . »  cargas contenidas 
en (el lote num ero )•, y ofFece la cantidad de . . .  (ex
presada en letra), prévio el correspondiente depósito co
mo se acreema por la adjunta ¿carta de pago.

(Fecha y firma.) 571

En debido cumplimiento á lo dispuesto por S. M. la 
Reina (Q. D. G.) en Real orden de 7 de Julio ultimo^ se 
hace saber que el <fía 4 de Setiembre, y hora de once á 
doce de su m añana, tendrá logar la venta en pública su
basta de 4.009 cargas de á ocho arrobas de esparto que 
sobre las 2.G09 de igual peso reservadas para uso de Jos 
vecinos, se ha calculado contiene» los montes públicos 
pertenecientes á los Propios dé la villa de Albarán baio 
el tipo de tasación de 5 m  50 cénts. carga, y con suje
ción a lo prevenido en el pliego de condiciones.

La subasta será doble y  simultánea > y se celebrará en 
las oticinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gober
nador de la misma ó persona en quien delegue, y en las 
Consistoriales de Albarán bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional ^admitiéndose proposiciones por se
parado en los dos sitios á los diferentes lotes que se ex- 

1 presan en el pliego de condiciones.
Las proposiciones se recibirán en pliegos cerrados du

rante la primera media hora señalada para la subasta y 
para.ser atendidas deberán ir acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber consignado como depósito en la 
sucursa de esta provincia ó en la Depositaría de Albarán 
según ei sitio elegida para la licitación, el 40 por 409 del 
importe del lote ó lotes á que se refiera. \

Murcia 4. de Agosto de 4864.«*=El Jefe del distrito, Fe
liciano Gam a y García.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .   ̂ enterado del anuncio y

pliego de condicione» referentes á la subasta del esparto 
de los montes públicos pertenecientes á los Propios de 
la villa de Albarán , desea adquirir las cargas conte
nidas en (el lote núm  y ofrece la cantidad de ........
(expresada en  letra), prévio el correspondiente depósito 
como se acredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.) 574

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid. =  Para la primera junta 

general de acreedores á la quiebra. de D. Ramón Vara y Jor
dán se ha señalado el día 42 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala de audiencias de este Trihunal, plazuela de la Adua
na Vieja, núm. 2.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores á fin 
de que concurran á ella por sí ó por medio de otra persona con 
poder bastante para evitar los perjuicios que en otro caso pu
dieran irrogárseles.

D. Juan Manuel Romero, Juez dé primera instancia de la vi- 
Ba y partido de Virér.

Por el presente hago saber que por S. E. la Sala de gobier
no de la Audiencia térritoriat de Valencia se fia mandado se pu
blique por edictos de nueve en nueve dias y por término de 30

, la.solicilMd.dp canaalaqipn de fianza de D. Francisco Fcrñas, ve
cino,de esta villa, á fin de qué los que tengan que deducir algu
na reclamación contra el'Procurador de este Juzgado 0. M?guel 
Moiiner lo verifiquen dentro del término de 30 dias.

Dado en Vivér á 44 de Julio tte 4864.~Juau; M?mUel' Rome^ 
m.—Puc sn raaodado* l m n hopese*

; Si;. Dv EpúUo.Bravo, Magistrado de Audienpia de fuera de 
Madrid v Juez de primera.instaneia del distrito de Buenavista en 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto, pre
gón y término de nueve (fias á Ricardo García Menéndez, para 
que se presente en este Juzgadp y Escribanía de D. Pedro José 
Vigil ó en la Secretaría de la Sala correccional á la práctica de 
una diligencia en la causa que con otro consorte se le sigue por 
lesiones: - * ■ • 520

Sentencia núm. 69.=Én la villa y corte de Madrid, á 6 de Ju
nio de 1864:

Visto el pleito civil ordinario que ante Nos ha pendido y 
pende en grado de apelación, remitido por el Juez de primera 
instancia; del distrito de Buenavista dé está capital,r seguido en
tre partes, dig la uña él Procúrádor D. Félix Tarrero , én .$om- 
bré' dél Préábítcib’ÍL J\ián Antonio * Ouijano ,. Cura párroco de 
Santa Eulalia dé Relio, en Asturias.^ el. Rresfiítero . ¡
D. Gregorio Quijanô  que ío es del Villar de.Casamena  ̂ y D; Ab 
varo,y D. Manuel Quíjano, veqinps dé Mierés^dsi o to  éliPro* 
curador D* Manuel de Diego, en nombre de ,Doña.Tére^i Alva
rez, vecina de esta corte; de!otra el Procurador D. Agustín Cano, 
en nombre de Dofíá Felisa González Llanos, de la misma vecin- 
dad;! dé étfa él Prcéuráábr ”D- Manuel Ordoñez, en nombre y 
como curador ad litem de D% Rafaél González^Llanos-, .de igual 
vecindad, y de otra el Procurador D. José Godino, en nombré de 
la Santa Hermandad del Refugio y Piedad de esta corte, y los 
estrados del Tribunal por la no comparecencia- de' D. FhanCiécÓ 
González Llanos, sobre mejor derecho á la herencia de D, José 
Antonio Quijano; en cuyo pleito ha sido Ministro Ponente el se
ñor D. Mariano García Cembrero :

Resultando qué en í  3' de M a y o  de 1818 otorgó D. José’ Anto
nio Quijano ante el Escribano de esta corte D;< Juan Raya tes- 

i taménto bajo que fálléció; y en él; entre otras cosas, dispuso que 
en su testamento no myÍ^erin)tei;ygncjop ja. justicia., sino quese 
arreglase amigablemente por ios aíbaceas: que no teniendo here
deros forzosos de ías cinco casas que poseía en esta corte, se 

| pagasen las mandas y legados que enumeraba : qtarei reáMu^ 
dé las rentas de las casas y | el usufructo de los bienes de Ástú- 
iiáS füéfeén^pára'su sobrina Doña Josefa Quíjano, con la obliga- 
clon de depositar ja mitad hasta ¡completar 41.04)0,1̂ . para,redi
mir éT cénso ¿en la c '̂s r̂ía. del Rfiquejo; y que en el -casa de felie- 
cér áígúno de los legatarios durante la. vjda de ¿a Doña Josefa y 
su hija, recayese en estos el usufructo qué gozaba el que fallecie
se, nombrando á la misma Doña Josefa administradora de sus 
bienes raíces, sin que pudiera vender nada; y que~si viniese á sa
zón ó punto de tomar estado la citada primera hija de la Doña 

i Josefa, y le tomase con algún sobrino del testador del apellido de 
| Quijano, la instituía jaor única y universal heredera de todos sus 
! bienes raíces después de cumplidas ías Cargas de que había he- 
í clío mención; y que sí esta no la hubiere por haber fallecido y 
; no tuviese hija la citada Doña Josefa* dejaba por. heredera á la 
i hija que tuviera su hermana Vicenta, con la cláusula que iba di- 
; cha dé casarse con sobrino del apéllido de Quijano; y que de no 
; tenerla esta, dejába al sobrino del apellido de Quijano más inme

diato por sú imiversai heredero después de cumplido cuant0 
iba expresado en esté testamento:

Resultando “que’támbien dispuso el testador D. Jpsé. Antonio 
Quijano en el testamentó índicádo que si al .tiempo, de su falle- 
cimiento se encontrase alguna memoria ó. memorias escritas ó 
firmadas de su mano, se tuviesen por parte del mísmo  ̂y que 
se protocolizasen Gon su registro:

Resultando  ̂que ocurrido en Mi eres el fallecimiento del tes
tador, se encontró entre sus papeles una memoria escrita de su 
mano en 20 de Octubre de 1820, en la cual, además de la re- 
vocadon d áítérácíóii dé aígunás déíaS disposieJones hechas en 
el testamento que se decia en ella otorgado en 4 de Mayo, dis
ponía que se hiciese almoneda de todos sus bienes, con excep
ción de lo legado: que se dieran 24.000 rs. á pobres por la Sarda 
Hermandad; del Refugio, á quien se entregarían; y que si las ca
sas de Madrid quedasen sin herederos por falta de sucésion en 
sus sobrinas, se vendieran con intervención del Refugio, v la 
mifád sé repartiera á los sobrinos pobres del apellido Quijano ó 
de la rama, y la otra mitad al Refugio:

Resultando que D. Bernardo Y D. Manuel Quijano, favore
cidos en la memoria testamentaria, acudieron con ella y su es
crito al Alcalde de Mieres manifestándole que el dia 9 de Dî  
ciembre de 1820 había fallecido en aquella villa su hermano Don 
José Antonio Quijano bajo el testamento otorgado en Madrid 
ante el Escribano D. Juan Raya, y memoria' testamentaría dé 20 
de Octubre dél mismo año qué se había encontrado entregas pa
peles, y pidieron que se recibiese justificación acerca de su legi- 

, timidad, verificándose esto con citación de ios demás interesados 
en la hérenciá, vecinos y residentes en dicha villa de Mieres 
y defensor a i  liiem  que se hallase nombrado én el juicio de in- 
ventario: que estimado como se pedia, y recibida con citación 
del defensor D. Alejandro Valdés Arguelles, D. José Alvarez f  
Doña Lucía Gutiérrez la información ofrecida, en la que tres 
testigos dijeron que así la memoria como et sobre en que se con
tenía esta se hallaban escritos por D. José Antonio Quijano, y 
firmadas de su puño y letra, el expresado Alcalde lo declaró así 
para los efectos que convinieran, y mandó dar á los interesa
dos los testimonios que pidiesen:

Resultando que en el Juzgado de primera instancia de la Po
la de Lena se formaron diligencias de testamentaría á consecuen
cia de la muerte del D. José; que también en 22 de Diciembre 
de 1820 tuvieron principio iguales diligencias por d  qde en esta 
corte desempeñaba D. José Martínez Moscoso, en donde se pre
sentó el inventario hecho pop 1>*s testamentarios é interesados en 
la herencia, entre los que se hallaban Doña Vicenta Quijano, Don 
José Alvarez JD¡(Manuel José y D. Alvaro Quijano ; que por el 
último de dichos Juzgados se exhortó al primero á fin de que 
sobreseyese en las diligencias de testamentaría de D. José An
tonio Quijano, remitiéndolas al de esta corte con la memoria ori
ginal hecha por aquel para que con arreglo al testamento se 

* protocalizase con su registro; y que remitidas en efecto, se pro- 
' toeohzaron la memoria y  diligencias practicadas ante el Alcalde 

de Mieres'en la Escribanía de D. Juan Raya:
Resultando que siguiéndose pleito en esta corte entre Doña 

Teresa Alvarez y Doña Vicenta Quijano, sobre mejor derecho 
1 ák>6btene&reUctos por D. José. Antonio..Quijano, y MMnáose- 

ya en estado de alegarse de bien probado, se presentó escrito á 
nombre de D. José Antonio Quijano y sus hermanos D, Gregorio 
y D. Alvaro, y de su primo D. Manuel Quijano, pidiendo los au
tos ; y habiéndoles sido entregados, formularon demanda con ar
reglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil, pi
diendo en ella que se hubiese por aceptada la herencia de. Don 
José Antonio Quijano con el beneficio legal de inventario como, 
sustitutos para el caso de que faltase la sucesión de la hija de 
Doña Vicenta Quijano, y que previa declaración de que eran sus 
herederos ó sustitutos, se les mandase poner en posesión de di
cha herencia , entregándoles los bienes en que consistía, que ha
bía estado detentando indebidamente Doña Vicenta Qifijano, con 
.todos los frutos y rentas percibidos y debidos percibir desde 
que por cesar la institución hecha en la hija de la misma Doña 
Vicenta habia llegado el caso de la sustitución:

Resultando que habiéndose declarado no haber lugar á pro
veer , se apeló esta providencia; y remitidos los autos á esta Su
perioridad, declaró la Sala que si los interesados en el pleito 

! primitivo estaban conformes se sustanciase la nueva demanda 
con suspensión de aquel: que estuvieran en efecto conformes; y 
en su virtud devueltos los autos al Juzgado de primera instancia 
se confirió traslado de. la demanda á Doña Teresa' y á Doña 
Vicenta y á la Santa Hermandad del ¡Refugio, siguiéndose un 
pleito ordinario én el que vinieron también á ser parte Dona 

i Felisa y D. Rafaél González Llanos por fallecimiento de su ma- 
¡ dre la citada Doña Vicenta Quijano :

Resultando que los demandantes han apoyado su demanda 
: en que ninguna de las dos partes que hasta entonces venian liti- 
; gando tenían derecho á los bienes del difunto D. José Antonio 
j Quijano: que la base de este derecho debía buscarse en el testa- 
; mentó que otorgó en 13 de Mayo de 1818, según el cual les con- 
; respondía el derecho á la herencia por sustitución, toda vez que 

las hijas de Doña Teresa y Doña Vicenta Quijano no cumplieron 
la condición que el testador les impuso de casarse con sobrina 
suyo del apellido de Quijano; y que la Doña Vicenta no tuvo los 
requisitos necesarios para adquirir la posesión de las casas légate 
mente , pues ni fué heredera universal ni usufructuaria de Don 
José Antonio Quijano ; y que como sobrinos carnales de este los 
demandantes, eran los más inmediatos á él, y los que sustituyó 

' por herederos para dicho caso, sin que obstase el que en la 
memoria testamentaria apareciese modificada esta institución 
porque aunque en realidad fuese válida, nunca lo seria en punto 
á las alteraciones heehas en la institución de heredero establecí- 

; da en un testamento formal y solemne:
Resultando que el menor D. Rafaél González Llanos se opuso 

1 á la pretensión de los demandantes, fundándose en que la cláusula 
de sustitución en que se apoyaban aquellos estaba derogada en 
la memoria testamentaria, cuya declaración de legitimidad soli
citaron ante el Alcalde de Mieres sus causantes D. Manuel y Don 

i  Bernardo; que por consiguiente todo el fundamento de su acción

—— — —    —    ——
estaba destruido, y que Doña Vicenta Quijano babiá estado Ir 
posesión á ciencia y  paciencia de los QuíjanoS del usufructo tto 
tos bienes que hoy se reclamaban hasta qué Falleció:

Refett&iiicte que Doña* Gbfczaiesb Daños impognú igtíáL
mente la demanda, ya por las razones expuestas ár-noinfee. dé 
su hermano D. Rafa#, ya porque hacia 49 años quedos iútérlL 
sados habkn percibido la parte dé bienes que ellos y fes' tes** 
tatúentenos creyeron* corresponderles, conforme á la Úfspó'ste 
cion dd testador, y ya, finalmente, entre ot’rás cosas, porque 
la condición impuesta en el testamento no era válida; y que 
aunyprescmdiendo de su valor legal, se hallaba en el dia en 
plena actitud de cumplirla, atendido ásu estado de viudl, sih 
que en los demandantes se reuniera el carácter de herederos 
ni de legatarios para poder provocar1 el juicio de testamenta
rte;, que-no ¿pedia por otra parte prevenirse sin contravenir á 
te prohibición impuesta por el testador :

Resultando que Doña Teresa Alvarez Quijano y ia Santa 
Hermandad del Refugio eombatíéron igualmente la pretetístoír 
de lo» demandantes * eolioitandó; la primera que conforme á to 
dispuesto en* te memoria testamentaria se de diese da parte qHm 
te correspondía: como sobrina del testhdor* y» la segunda1 qu» 
nó habiéndose cumplido, por Doña Felisa; te condición con que* 
fué instituida heredera ser llevase á efecto el legado espeefífioir 
piadoso que á favor de dicha Santa Hermandad habia hecho el 
difunto Quíjano :

Considerando que tanto D. Juan Antonio Quijano y consor
tes, como Doña Teresa Alvarez y lá Santa Hermandad del Re
fugio y Piedad de este córfe; derfucéiP süs respectivos derechos, 
á la herencia de D, José Antonio Quijano de la falta de cumpjte 
miento de Doña-Felisa González Llanos, hjja de Doña Vicenta, 
Quíjano,’dé la^corfdlcíteiHihptéstá ftor elftesiador de: casarse 
con sobrino del mismo y del apellido Quíjano:
' 'ÜOháMéráhdfi (fue lá condición ímpuésta á ünamújér dé ca
sarse con determinada persona "honesta y-licite; según Id de— 
terminariá̂  toy?4^ B x y’7 ' ~ v

Considerando que la misma ley califica de mista, de potestativa 
y casual esta clase de cóhdictones, • disponiendo que la mujer 
pierda la^mfiñda Ó nsteblécimfento que se te dejare si la ihstiiuidá 
heredera no quisiera Caerse e o n  e l  hombre deri^nadóv áuio ser 
qué el hombre tu víeso embárgó{,de derecho para iro poderse ca
sar con d ía : : ' . ; . . . . . .

Considerando qué ninguno de los litigantes ha probado que 
Dofia: Felisa González Llanos no háva querido casarse con sobrino 
del testador deí apellidó Quqano,ni que existiesen personas de es
tas circunstancias, -y shr embargo *legal para casarse con ella 
cuando tomó estado con su difunto esposo, como hubiera sido pre- 
ciso pawi que prosperaran sos pretensiones:*

Considerando quedas demás cuestiones suscitadas en este 
; pleito son de naturaleza secundaría, y  que decidida la principal 
; no* tiene obj eto la decisión de l as demás ; ■ - ; ' -- * v

Faltemos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada que el expresado Juez^pronunció en de Marzo de 1863,
ett cuanto Lpor ella se absuelve á Doña Felisa-González Llanos de 
la demanda interpuesta por D. Juan Antonio, D. Gregorio, D. Ma
nuel ¡y D Alvaro Quíjano , así como también de la que á su vez 

i formuló la Santa'Hermandad del Refugio y Piedad de esta corte 
I y Doña Teresa Alvarez Quijano; sin hacer expresa condenación 
•• dé costas; entendiéndose también absueltos de dichas demandas 
, D. Francisco González Llanos y el Curador déDmenor D. Rafaél 

González Llanos.
Revocamos la indicada sentencia en todo lo que no^s^a con

forme con la presente; y en vista de lo dispuesto en los ar- 
tíulos 1,190 y 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil, manda
mos que además de notificarse esta sentencia en estrados, y de 
hacerse notoria por medio?, de edictos en la forma prevenida, 
se publique en el D ia rio  oficial de Avisos de esta corte, G a c e ta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricro Gar- 

cía.=Maríano García Cembrero.= José O’Lawlor y Caballero.
Publicada la sentencia anterior por el Sr. Di Mérteáo Garete 

Cembrero, Ministro Ponente- en los autos , celebrando audien
cia pública la Sala segunda en 7 de Junio de 1864 de que cer- 
tlfico —Por habilitación, Santos Gañcedo.

Es ropia de la original, á* qnb mé remito y dé qdé certifico 
yo*el infrascrito Escribano de Cámara 
diencia. -

Y  para q u e  conste y  se inserte en la G a c e t a  de estaroapilaL 
pongo la presente en Madrid á 23 de Junio de 1864.—Santos 
Gancedo. * - • 583 *

D. Pascual Alonso González, Juez de primera Instancia de es
ta villa y su partido*

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Damián. Bávon y  
Cano, natural y vecino que fué de La Seca, cuyo paradero 
ignora, á fin de que en el úmprorogable térnaino, de 15 dias com- 
pafezéa en este Juzgado por medio ele.Procurador con poder Bas
tante' á contestar la demanda Hvií ordinaria qué le lia propues
to D. Mariano Rojas López* vecino de'Madrid', en reclafrfációñ de 
47.417. rs. 48 mrs. en concepto de hljcf de D. Manuel Eustaquio 
Bayon, yepinp (Rip fué de La Seca; apercibido el D- Damián;

; yon Cano de declararle, rebelde si nó. comparece á está, segunda 
' citación y emplazamiento, y de seguirse los autos con loa estra

dos de éste Juzgado.
Dado en Medina del Campo á 2 de Agosto de 1384.~Pa sciia 

Atonso^Por mandad de* S. S., Lino Lorenzo de Víllavedon.
588*

En virtud de providencia del Sr/ D. Antolin Ortega y Anie*
. bas, Caballero de la ínclita Orden de San Juan, del hábito de 

Cristo de* Portugal, Auxiliar mayor del Ministerio de la Góber- 
nacion, jubilado, Abogado de tos Hispes. Golismos-de Cáceres, Ba
dajoz y esta corte, Juez de paz é interino de primerai te&te&ete 
del distrito de la Latina de ella por hallarse ausento con Real 
licencia el propietario, dictada el 28 de Julio próximo pasado por
te Escribanía del Licenciado D*. Francisco Seco de Cáceres, Se 
anuncia te venta de dos casas sitas en esta corto y su caHe dé 
Velarcte, números 10 y 10 duplicado; una posesión en Carafe^N 
chel de Arriba, calle de la Sombra., números, 12 en una de las 
fachadas, y 16 y 17 en la otra, destinada en su mayor parte á 
fábrica de jabón, con sus útiles y enseres, incluso el carro y 
mutes; cuya finca, con el corral, jardín y terreno inmediato qué 
pertenece á dicha posesión, y sé* haRa fuera dé. sus. tapias,. 
ta de una superficie de 6*4.742 piés, cuadrados.

Un terreno en el término,de Carabanchel de Arriba y pun
to conocido con el nombre del Regajal, compuesto dé dos huer
tas, una casa y dos norias de aguas claras, el (pie comprendo 

| úna superficie de 363.992 piés; y una huerta situada á la entrada 
I del mismo pueblo de Garabanehel dé Arriba, á la derecha del 
¡ camino de esta corte al mismo, que consta de 22.952 piés; cu- 
' yos bienes*perteneeen al1 caudal testamentario de Doña Dolores 

de la Peña, viuda de D. Vicente Villamor, y han sido tasados 
en la cantidad de 4.337.875 rs.: igualmente se vende un crédito 
á favor de dicha testamentaría de difícil cobro contra IX Anto
nio García Perez y Doña Antonia Saldaña, importante 38.000 rs., 
y otro contra D. Manuel Fernandez de León, de 2.500; á todo 
lo que se halla hecha proposición por D. Ramón Fernandez, de 
esta vecindad, ofreciendo 1.3.42.000 rs. á satisfacer en plazos, 
la que se publica para su mejora, señalando para la subasta 
el dia 25 del presente mes, á tes doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado, situada en el piso baja de la Territo
rial.

Los lieitadores que quieran interesarse en esta adquisición, y 
enterarse préviamente de la titulación y demás condiciones, 
pueden acudir al despacho de la Escribanía citada, que existe 
calle de Fuencarral, núm. 21, cuarto segundo, todos los dias has
ta el expresado 25, de nueve á doce de su mañana, y de tres á 
cinco de la tarde.

Madrid Agosto 1.° de 1864.=Licenciado Seco. '590

D. Cárlos Otal y Corral, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber queden este Juzgado de mi cargo y testimonio 
del que refrenda se está siguiendo juicio de concurso volunta^ 
rio presentado por D. Francisco San Martin, vecino y del co
mercio de esta ciudad, en cuyo juicio se hizo saber á los acree
dores oficialmente, según edictos de 1 .* de Julio último, se ha- 
bian presentado á instancia del concursado proposiciones para 
un convenio amistoso, y que al efecto se celebraba junta el dia 
27 de dicho Julio, en la que se aceedió por los acreedores pre
sentes al convenio solicitado á instancia del Sr. Fau en las si
guientes proposiciones, que con sus aclaraciones dicen así: 

Proposiciones.—Supuesto que el haber total concursado as
ciende á una suma de 50.634 rs., y que si bien los créditos da
dos en relación por el concursado ascienden á la de 77.407 rs., 
no se han presentado más acreedores que por el valor de 40 y 
tantos mil reales, cantidad inferior á la del justiprecio alzado 
de dicho haber, propone el D, Francisco Fau que si en lo su
cesivo no se presentase mayor número de acreedores se proce
da á pagar á cada uno de los presentados hasta el dia de te fe
cha todo el valor de sus créditos, adjudicándoles en pago los 
bienes que se designen por persona competente de entre los 
que figuran inventariados ó comprendidos en 1a relación dada 
por el deudor en 25 de Febrero último.

2.a Si en tiempo, oportuno se presentasen reclamando sus 
créditos algunos ó todos los demás acreedores ai concurso, se 

* dividirán entre todos los presentados, y se adjudicarán para el



;ij', , v , m .̂.. .........
)̂aS° Y en proporción á sus. créditos los. indicados* bienes in

ventariados, sufriendo en,tal caso oada uno de los acreedores el 
quebranto que les corresponda en proporción á sus créditos, y  
según el déficit que resultare.

3. La distribución y  adjudicación en pago de dichos bienes 
concursados se hará por el valor con que actualmente figuran 
en  l* e la c ió n  dada ¡por el deudor, y  , tanto una como otra ope
ración se practicarán por un contador y  partidor nombrado al 
efecto de común acuerdo, ó pon mayoría en junta, de acreedores,

en la forma y  por la persona ó personas que estos convengan; 
entendiéndose que no habrá preferencia alguna de créditos, si
no que¡ todos serán enteramente iguales en clasificación, y  sufri
rán idénticos quebrantos Si los hubiere.

4. Respecto al pago de costas, se hará también en la forma 
que los acreedores convengan, ya sea pagándolas todas del cau
dal concursado, y  repartiéndose el quebranto que aparezca por 
este concepto en proporción al valor de los créditos respecti
vos, 6 ya satisfaciéndose por cada acreedor las ocasionadas á su 
instancia, y  distribuyendo á iguales partes ó proporcionalmente 
as que sean comunes, toda vez qué el concursado no tiene recur

sos con que satisfacerlas, y  ningún beneficio sino solamente perjui
cios le ha reportado el juicio de concurso.

Aclaraciones.
Que se reconocían como legítimos los créditos dé los acree

dores' que sé Han presentado Hásta él día por las c iu d a d e s  que fi
guran eri la rélacion dada por el concuñado, y  que obra en autos 
á lo s  fo lios'36 y  38/ " ^  ' ' - ’

j. y  ^ ue Par^ a ^ fr ^ n c io n  y  iadjjpdicamon^á que hace relación 
a ercera de las, proposiciones hechas por el, concursado quedan 

nombrados los síndicos D. Roque Rodríguez y  D. Lázaro Gonzá
lez »inion, coq el concursado; y / i  entre estos hubiere desacuer
do, se  estará y  pasará por lo que haga y decida D. Manuel Piñuela, 
vecino y  del comercio de esta ciudad, á quien para este solo paso 
senom bra contadorconám plias facultades. 
vy!*-~ ^ e PÍ de costas se verificaría previamente, vendién- 

bienes .que sean. necesarios del caudal concur*- 
Sado por mencionados síndicos y  D» Francisco Fau; y  si después 
d e verificada esta venta no alcanzase el remanente de aquellos á 
cubrir los créditos en su totalidad, sufrirán los acreedores, reco
nocidos el quebranto proporcional que pop este concepto-les cor
responda, debiendo verificarlo en un, término que no pase de .30 
días, á contar desde el sigyiente al d^la fecha, ’

Que se aceptan en todas sus. partes las proposiciones he- 
c as por el concursado D. Francisco Fau en su escrito solicitando 
convenio; entendiéndose modificadas y.aclaradas la tercera y  
cuarta en los términos que quedan expuestos., . . . . . .

5. Que lío vado á efecto el convenio según queda hecho, cesa- 
r o a responsabilidad en el concursado respecto á sus acreedo
res aa;jí representados, y  libre, para con ellos de toda obligación.
. ?: Para proceder á la venta de bienes para hacer pago de las

costas se hará previamente la liquidación por el actuario, y  des- 
pues 1̂)S, síndicos con el concursado lo verificarán, á su prudente 
arbitrio. En virtud de la  que, por auto deldia de ayer se acordó 
se publicasen por medio de edictos jas proposiciones de conve
nio y  aclaraciones que quedan insertas.

Dado en Salamanca á 3 dé Agosto de 1864.—Cárlos Otal y  Cor- 
ral.=Por su mandado, José Isidro. 5 7 9

r m m  ñ o  o f i c i a l  

EXmiOR.
La Gaceta de Viena  del dia 2 del corriente mes 

anuncía la conclusión de los preliminares de la paá 
en ios siguientes términos: «El armisticio ha sido fir
mado. Los Ducados de Lauernbufgo, Schleiwig y IIols- 
tein han sido cedidos sin reserva de ningún género. 
La rectificación de la frontera fué decretada en favor 
de los intereses alemanes» La Alemania debe, pues, á la 
unión de Austria y Prusia y á las victorias de süs ejér
citos aliados, la realización de uno de los votos más 
ardientes de la nación, y la Europa les debe el aleja
miento de una causa de disturbios peligrosos»»

El D iario de D resde publica también la misma no
ticia, añadiendo que durante el armisticio continuará 
la Jutlandia ocupada y gobernada por las Potencias 
aliadas.

Por lo tanto la Dinamarca, como hace notar La 
France , no conserva del Schleswig más que el distrito 
de Riben y la isla de Arroé. Riben es una de las más 
antiguas ciudades de Dinamarca; arruinada por las 
inundaciones apénas cuenta hoy 2.000 almas, y  el 
distrito de que es capital, 46.000. La isla de Arroé; si
tuada al Sud de la isla de Fionia, tiene en la actuali
dad de 8 á 40.000 almas, .

Asegúrase, dice el mismo periódico, que un Ar
chiduque austríaco está encargado de invitar al Rey 
de Prusia á pasar por Viena de regreso á Berlín. Si el 
R ey Guillermo acepta Ja invitación, el Emperador de 
Austria le pagará la visitaren Berlín con motivo de 
las grandes maniobras que en otoño ejecútala guardia 
prusiana, - á ^  •> ^

Un telégramá de Lóndres del 2 anuncia que el 
Embajador de Prusia en aquella capital, Conde de 
Bernstorff, saldrá á la mayor brevedad para,A le- 
mania. < - v .
; Según trotieias dé Nueva-York del 23 dé Julio ú l

timo, recibidas por el Tim es, corre el rumor de una 
nueva invasión del Maryland por los confederados, 
siguiendo al efecto la vía de Muddv Bank y Rock vi— 
He, no se confirmé oficialmente la noticiádé la eva- 
Ĉ ? ° ,n A Ü anta^  s^decia que se descubrió up^

cónspiracion gfave con el fin de organizar una con
federación Nord-occidental, eri la cual habían de en
trar los Estados dnl vallo d«l alto Mississiní.

Por cartas de Djeddhah de fines de Junio último se 
sabe que había llegado á aquél púttto una parte de 
tes tropas ótórriáñaS y egipcias destinadas á sostener 
la Campaña con los árabes del Yémen, á los cuales se 
propone la Puerta hacer entrar en el órden. La ex
pedición se dirigirá principalmente contra la belicosa 
tribu de los Assyrs , cuyo Jefe es Mohaméd ben-Aíd, 
f  qíle dispone de una veintena xle cañones abando
nados por Mehemet-Ali. _

■ ■■■ t ■  --------- Li_---

I M t i O R .

fiti ^m lo  de Lg Fe^Católica se Ha cóns-
l s2 l l  i Corte u9a' p i e d a d  editorial, bajo la p re -
siaeiicia y prótécción del Excmo. Sr. Arzobispo de Cuba, 
í̂ 1 n ui -  redactor de La Regeneración, Presbítero 

 ̂ P l°res> cuyo objeto es la publicación de las obras 
más notables de los escritores católicos contem poráneos. 
Rl pensam iento capital de esta sociedad es la propaganda 
católica , á cuyo fin expenderá sus obras á p redos b a ra 
tísimos para que circulen en todas las clases.

El p rim er libro que publicará será un  Almanaque ca
tólico, redactado pór nuestros escritores más notables.

Ya está afiunciada la subasta para el derribo de la 
casa núm . 4 de la Cuesta de los Caños Viejos, qúe es únó 
de los edificios expropiados para llevar á cabo el v ia
ducto proyectado sobre la calle de Segovia. ,

V ARIED A D ES.

LA ER A  DE ESPA Ñ A .
DISERTACION HISTÓRICO-CRÍTICA ( 4 ).

(Continuación.)
Y ciertam ente, el comienzo del año de la E ra en L* dé 

Enero reconoce un fundam ento tan n a tu ra l, que basta 
medí lar un  momento acerca de la situación de España en 
los cinco prim eros siglos de la era vulgar para conven
cerse de ello. Declarada provincia rom ana la Península 
habla aceptado la Cultura del Lacio; una d é la s  institu* 
cienes de la metrópoli era el calendario ju liano  aplicado 
en España, y  cuyo comienzo caía eü \ .' de Enero; ¿cómo 
afirm ar, pues, que al establecer la era  varió el sistema de 
cómputo respecto del dia inicial, si semejantes medidas 
se adoptan únicam ente cuando hay necesidad sentida, 
Cuando el método vigente no satisface las exigencias deí 
pru's? ¿Cómo adm itir que España, guardadora fiel de Tas 
tradiciones romanas, hubo de derogar una institución tan 
arraigada y  de  uso general en el mundo entonces cono
cido, sin que se haya conservado el m enor indició de tan 
trascendental revolución científica y práctica?

.. . r .  l  .
¿Cuál es la etimología de la palabra Eral 

Dedúcese de San Isidoro que ¿Era procede de jEes, rís, 
Cobre ó’ moneda, voz convertida en el singular femenino 
de la prim era declinación éra , ce, en atención á que «eí 
orbe roitianó se obligó á pagar un dinero á la república.» 
El íéstimonio de Lucrecio, Lucilió, llora cío y o tros clási
cos latinos parece confirm ar esta* acepción y tam bién la 
d e p a r tíí te  ó núrñéros de cuenta, á que se inclinan Mávans 
y Sisear y algunos otros escritores. Florez sostiene lñ 
opinión de San Isidoro,,que es la más generalizada.

Perp | i  la palabra ^fera significa moneda% número^ par
tidas] si deriva de la voz latina , cera, singular fenenino 
de ces, ris, ¿cótno se explica que en todos los m onum en
tos públicos, en las crónicas y en los códices , aparece de 
ordinario la palabra Era üsada sin diptongo? Afirma Vos- 
sio (átquC los pueblos septentrionales invasores del Im 
perio rom ano desterraron los diptongos , notándose desde 
entonces que Era se escribió sin él ^como atestigua tam 
bién José Scalígero (3), quien se detiene á comprobar que 
sin diptongó se halla la palabra Era en todos nuestros 
iiiohümentos antiguos; sin embargo, algunos doctos escri
tores continuaron escribiendo con diptongo, áun después 
d é la  invasión, las palabras qué por su origen debieran 
tenerlo, y entre ellas la de Era, por cuya razón se ju s ti
fica que sé encuentre escrito de esta manera en algunos 
monum entos.

■ En concepto del Marqués de Mondéjar la voz Era, sig
nifica «las partidas por m enor de que constan las Ciíen- 
»tasó la n o ta  y marca de la moneda que declaraba su 
»preCio ó valor usual,» y M ayánsy Sisear manifiesta que 
«de JEre se dijo JEta en plural, significando el núm ero ó 
»la partida, y  que manteniendo la misma significación y 
»conservando el diptongo ó perdiendo la A  de él, comen- 
»zaron en el siglo V á escrib ir,M ra ó É fú  eti singular de 
*la prim era declinación^ dándole significación de cierto 
«numero ó partida de años, cuyo principio de cuenta se 
«topia ¿ésde Octavia no.»

Gomo procedente asimismo del la t in , pero de la voz 
ffera], uno de los nom bres de Ju n o , tom a García de Lóai- 
sa (4) el cómputo de la E ra , atribuyendo tal acepción á 
H incmaro, Arzobispo deR eim s: E ra , pues, que en su 
sen tir debe escribirse con t í ,  deriva de «H era, nom bre 
»de Juno , esto es del A ire, debajo del cual varían p r in 
c ip a lm en te  los tiempos:» esta acepción no ha encontrado 
el m enor eco en tre  los escritores nacionales ni extran
jeros, y  fué calificada de absurda por Petau (5), que ra 
ra vez es comedido en sus juicios críticos.

Mayor fundamento presenta la palabra Era como 
oriunda de Herus, Señor, acepción que atribuve el Marqués 
de Mondéjar á Antonio de Neb'rija para denota/ los años 
que habian corrido del Im perio ó Señorío de Augus
to. Mayans y Sisear rectifica diciendo que aquel ilus
tre  gramático en n inguna de sus obras escribió con H la 
voz Era en el sentido que se usa ord inariam en te , ni pen
só en  'derivarla de Hera , Señora; que Pedro. Megía ¿e

(4) Véanse la Gacetas de ayer y anteayer.
. (2) Jn etimol. linguce latinee, \ \ .

(3) Opus de emendatione temporum, Coloniae Allobrogum, 
1619.—Lib. 5.°, pág. 445 y sigts.

(4) Collectio conciliorum Hispanice.
t (5) De doctrina tem porum , 1. 10 , c. 70.

amnuyo aquella etimología, aunque en realidad él era 
quien la inventaba, fijándose en que Nébrija decia itera  
de Cansar Monarchia Cmsarís, étt su Vocabulario español y  
latino , «y lóá Ast^ólogóá éh Siis éüeíitas , hace observar 
W egía , señaladamente él Rey Álfónso en sus Tablas , á 
•los principios de los reinados llaman Era, como al de 
•Filipo, al de Alefaiidro, al dé Nábucoddnosor 7  aP de 
»César y de otros muchos...... En mentir, pues; de'Megía;
t Era viene de HeruS, qué cjuiéré dééir Señor, y  séria que 
%Era , cofruló vocablo, vulgarménté lo tomemos por 
«señorío á monarquía Ó reiiio, y  que Era de César quife- 
»re decir brinéipio dél reinó de Cesar. Eritiéndese deOc- 
«tavíano (1).^ Mond^ár y  Mayaús conibateíi e$ta opinión 
con la autoridad de Ulpiano, qúieii dice que Herus es Se
ñor de bienes, y  que esta pálabra Se refiere al dominio 
económico y nó ái júrisdiccióñal é imperio, y cierta 
mente E r á  apareéé pocas veces escrita con tí.

Si damos crédito al I fe. Juan Ginés de Sepúlveda, 
aprenderem os que «la Era no fué un  solo vocablo, sino 
» tres , que abreviados en un principio y separados por 
»puntoa,, según costum bre aritigüa^ áe cdnfandiéron por 
¿descuido y temeridad de los notarios y copistas, pasan - 
»do á constituir una sola voz; porqué los antiguos con- 
«signaban al principio el tiempo de las acciones y de las 
«cosas en las escrituras , diciendo:» «Hízose esto en Cor do* 
»ba (por ejemplo) el d ia  antes detas.Kalendas de A bril.E ra  
%el año L X X  de Augusto., u Más adelanté escribían sola- 
¿nieñté, para abreviar, las iniciales de las irás palabras, 
»séparadás por puntos, en esta forma: A. ER . A . LX X. 
¿Así cómo Observamos hacían Jos antiguos en las lápidas 
»y planchas de liietái cjué cóüiiene inscripciónés, en  las 
¿ciialés sé Ven algunas veces empleadas el A pot* el año. 
*ER. por era t,erit ó erunt, y del uiisiiío modo A por Aú- 
»(justo (2).» Esta opinión, eñ extremo original; nó tuvo aco
gida éntre los autores, por no encontrarse monumentos 
escritos en la forma que indica; combatiéronla por esta 
razón y porque las fechas en lo antiguo se ponían en 
tiempo presente, como sucede en la actualidad, e$ el año.,.., 
y  no en imperfecto ni éri paSádó cómtí se aeauéé del dic- 
támen de Sepúlveda, que rechaza Scalígero como pueril 
y ridiculo (3).

Si alguna atenciondiubiera de prestarse á la etimología 
compleja del Dr. Sepúlveda , seria haciéndola derivar de 
las iniciales de la frase ab exordio regni Augusti\ Ai E, R A»: 
podrá decirse á estoque Augusto comepzó á reinar eí áñó 
i i  ántes de J.C. y  no el 38, córaó fuérá m enester para ju s
tificar dé aiguria manéra éste sehtir; t>óró si teheuids eri 
cuenta que él señorío de aquel Emperador comenzó en 
España, cuando en la repartición del mundo ro.nano en 
tre los trium viroscupo á Augusto en suerte la Península, 
y que la Era fué establecida cinco siglos después de aqúel 
suceso, concederemos alguna fuerza á ésta Opinión en 
concurrencia con las demás, sin que pueda admitirse, no 
obstante, como concluyente,

Juan Yañez. Parladorio (4) hace d e riv a r la palabra Era 
de erat, que á cada paso ocu tré  én  la memoria de los «he
chos. y monumentos de los escritores,» como se ve eii él 
Evangelio de San Juan , que dice: En el principio Era el 
V erbo, y  el Verbo Era con D¡os, y Dios,Era 9LYerbó .c. 
Pero «¿cómo deducir él orígén de la Era, dice el Marqués 
«de Mondéjar de una obra qué rio sé publicó hasta cási 
»un siglo después dé estar é n . prácticá sil cómputo, sin 
¿jüstihcai^ ántes-(fuer es pósleríur el > ridtiibrié córi qüé se 
•expresa á su prim era introdüócion?»

Segün Christmano (5) la voz Era Viene de Arach, que 
significa contar, n u m e r a r j  de ella procede tam bjen Td- 
rich , que indica ciiaíquiéra raíz de éronología ó época 
de tienipp determinado. Mas Gómo dos siglos ántes de ía 
entrada de los árabes en España se usaba ya del cóm pu
to de la Era y de esta palabra para expresarlo, no es ad 
misible tal procedencia, tarito iriás óúaritó que po  comen
taron  á figurar en el mundo los árabes-hasta la m uerte 
de su profeta Mahoma y el advenim iento de sus suceso
res, no siendo probable por tal razón que se acudiese á su 
idioma para buscar Voces que expresasen, ideas é. institu 
ciones puram ente españolas eri una época en que n in 
gún comercio existía entre los árabes y los habitantes de 
la Península.

¿Procede por ventura del griego? Cier la mente en esta 
lengíia sé halla la palabra a ifa , y como el dipldiláO 
ai equivale al a e , pudiera creerse que de ella deriva la 
nuestra de E ra ; pero si hay acuerdo en la ortografía y 
pronunciación de ambos: términos no lo hay respectó del 
significado, puesto que aira sirve para denota/ el gorgojo 
ó cizaña, y el martillo ó mazo en otros autores ; pero de 
ningún modo expresa nocion «Je cóm putos: tampoco es 
probable su procedencia de Sapa , cadena, de  etpetv, anu
dar, si bien por su significación ofrecen mayor analogía 
con ía palabra Era.

Isaac Vossio, el.escritor extranjero que con más dete 
nimiento se dedicó al exámen de la Era, la da una p roce
dencia sum amente original en sus Observaciones publi
cadas en Londres el año 4 68 V. hé aquí sus palabras en la 
parte que  se refieren marcada menté al origen d e  la E ra  
española : «Los judíos que no querían adm itir la fe de 
»Christo y  su modo de com putar fingieron otro cómputo 
»y  otro C hristo ; esto es, Heredes , cuyo reino se anticipa 
»38 años al cómputo v u lg a r; em pero , el nom bre de Era 
»es mucho más an t;guo } en atención á que.no solo apa- 
»rece en ídacio la indicación de la Era respecto del año 
»409 de Jesucristo, sino también en muchas inscripciones 
«anteriores á Heraclio. Así, estoy de acuerdo con los que 
«opinan ser lo mismo Era que Hegira ó H eira, porque 
»así escriben suprim iendo la g , como acostumbran los 
«españoles, los árabes y  los hebreos. El origen de esta 
«denominación procede de Áger, es decir, Procelito ó Pe- 
y>regrino, sobrenom bre que se dió siem pre áHerodes. Por 
«lo tanto los años de Ager son años de Herodes, que se 
«adelantan 38 años al nacim iento del Redentor. » Añade 
luego Vossio que los Herodianos ó sectarios de Herodes 
se dispersaron después de la destrucción de Jerusalen, el 
año 70 de la era vulgar, por Italia y otros países, estable
ciéndose muchos en España, donde plantearon la Era que 
abrían  en el advenim iento de su  pretendido Mesías al 
trono de Judea.

Pero ¿ cómo se explica que los judíos fingieron para 
apartarse del cómputo cristiano el modo de contar el 
tiempo por los años del,reinado de Herodes, si hasta m e 
diados del siglo VI nó  introdujo Dionisio el Exiguo su era 
de la E ncarnación , cómputo esencialm ente cris tian o , á l 
que se refiere Vossio ? ¿Cómo conciliar con el carácter 
tím ido de los judíos su p royec to , llevado á cabo , de in -

(1) Silva de varia  Lecion, lib. 3.°, cap. 36.
(2) Opera accuranle Regia Historice Academia, 1780, to

mo IV.—De correctione anni, pár. XXXI.
(3) De emendatione tem porum , lib. 5.*, p. 445 y  sig.
(4) Tratado de la E ra  y  Fechas de España.
(5) In Xlphragan. pág. 161.

troducir efi España un cómputo enteram ente extraño á 
nuestras costumbres y tradiciones al comjenzo dél siglo V, 
eü que ejérciari r éóm u inexactamente añníia  Yossio, las 
suprem as magistraturas, sí éh España, coirió én todos ios 
demás países, eran los judíos objeto constante de escar
nio y de persecuciones dirigidas contra las inciensas r i 
quezas qúe llegaban á atesorar? ¿Cómo adm itir que iá 
Hegira de los árabes reconoce él mismo origen que ía era 
egptefiuíá pot própeder de los ju d ío s , si la palabra Hegira 
es árabe y significa huida j y no fue aplicada como cóm
puto hasta Ornar, tercer Califa? ¿Cómo sentar entonces 
que los españoles adoptaron aquella voz alterándola, si nó 
sostuVíerón relaciones con los mahometanos hasta p r in 
cipios del siglo V III, y relaciones belicosas qúe no cesa
ron hasta últimos del siglo XV con la toma de Granada 
y la expulsión de los invasores ? Pero aun hay más: ¿có
mo reconocer por causa de la Era española el adveni
miento dé Herodes ál trono de Judea , sí no está probado „ 
con toda exactitud el año en que se realizó , girando las 
opiniones en un círculo de 12  años, y siendo lá ménos 
fundada la de que comenzase á reinar el año 38 antes 
de 1  G.f

Apoyándose los historiadores y cronólogos en el tés- 
tímoriio de Flavio JuSvíÓ J  Dion Casio, pretenden fijar 
con certeza el año en que comenzó á re inar rícrpdes y  el 
eil qué m urió.; Be Varios pasajes de las Antigüedades y  
Guerra de tos ludios JA ) de Fia vio Josefd, sé déduéeque 
Herodes niurió 34 años después de la m uerte de Antígo- 
no ? su antecesor en el; trono de Judea , y 37 años des
pués qde Labia sídó declarado Rey por el Senado rom a
no, Según Marco Antonio .Capello , fcéplér y Dionisio P e
ta vio, mqrió Herodes el año 42 ju liano, 750 de Romá, 4.° 
ántes; de J. C,; según Calvisio el año 44 juliano, 752 de Ro
ma, I a ántes de J. C .; según SCalígero el 43 ju lian o  , lod  
de Roma, 1 .® ántes de J. C. En concepfo de Grandamico y 
otros, la m uerte de Herodes se verificó el prim er año de 
la era vulgar; Jorge Syncclo la coloca el año, 5505 del 
uíundo, 48 ju lianoj 3 de la era vulgar; Jo. Lucidus.el 4; 
Éusebio dé Césabeá él 5; Jdrge Herv^art élf í ,  y  Barónío el 9.

Cuando el Senado romano declaró- Réy de Judea á Hq- 
rodes á instigación de A ntonio, eran Cónsules Cn. Domi- 
cio Galvino y C. Asinio Polion , esto es, corría el año 40 
ántes de la era común : cuando Antígono fué preso y con
denado á m uerte después, de.la toma de Jeruraleri por 
Sossió , Geqeral rom ano , eran Cónsules M. Yipsanio 
Agrippa y L. CariiiiiÓ Gald, año 37 ántes de la era vulgar- 
Dediiciendri 37 áñds de la prim era fecha v 3 i de la se
gunda, resulta que Herodes murió 3 años ántes de la ve
nida de J, C. ¿Gómo% se  explica entonces la Degollación de 
Ips lnocentes y la vuelta de Egipto de la Sacra Familia 
despueá de Já m uerte de Herodes^ su feroz perseguidor?

Hemos dicho al hablar de la era cristiana (2) que si 
bien la opinión adm itida es la,de que J. G. nació el. 25 de 
IMciembre del año 45 juliano, 753 de Roma* tomándose él 
siguiente como el prim ero de la era v u lg a r , es Cási indu
dable que el# nacimiento del Salvador se verificó años án
tes , aunque en la fijación del núm ero están discordes los 
autores , si.eqdo;la opinión m ás.verosímil la de que J. C. 
ríacíó él 25 dé Diciembre del año 41 ju lia n o , 7 t9 de Ró- 
ma , cuatro años ántes del que se fija como punto de par
tida de la era vulgar. /.■ ,

Compréndese, atendidas estas observaciones, la im- 
pósibiíidad dé señalar como principio de la Era española 
el advenim iento de Herodes al trono de Judea , como h a 
ce Vossio, señalando el año 38 antes de ía era vulgar.

En algunas acepciones más se ha empleado la palabra 
Era, cómo se puede ver en Ducange (3), Mondéjar y otros 
escritores,

.(I) Ántiquitaies^hibi'KiY, cap. 9, jiúm. 2.—Cap. 14, núme
ros 4 y 5.—Lib. XVlI, cap. 8 , núm /1 .0— Qe bello Judeico, lib.I, 
cap. 10 , núm. 4.—Cap. 14, núm. 4.—Cap. 33, núm. 8.—La edi
ción que consultamos es la de Fermín Didot: Scriptorum ó  raí- 
corum Bibliotheca.

ii i Estudios de Cronología universal. Parte 2.a,tít. 3.°,- cap-. 9.°
(3) Glosarium scriptores medicó el infimat latinitales.

B altasar  P e o ñ .
(Se continuará.)

 ......  .... . i---- ’-JJ

ANUNCIOS».

ADMINISTRACIÓN GENERAL Dtí LA REAL CASA Y
Patrimonio. —Se saca á pública subasta la enajenación 
á censo enfitéutico eje 1.edificio titulado Castillo de Álmu- 
sáfés, sito en el poblado del mismo n o m b re , provincia 
de V alencia; cuyo doble rém ate tendrá lugar el 17 del 
a c tu a l, á la una de la tarde, en esta Administración ge
neral y en la Bailía del Real Patrim onio de Valencia, en 
donde se hallarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para  los que gusten interesarse en la subasta. — 3

; COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA—SERVICIO 
postal francés de San Nazario á Méjico, cori escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

B illetes á precio reducido p a ra  la H abana.

1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
1.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un  buque de San Nazario el 16 de cada mes.
Por la Compañía general trasatlántica, Pablo Badals.
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LA AGRICULTORA ESPAÑOLA.-CUMPLIENDO LO 
prevenido por los estatutos de esta Compañía, se convoca 
á ju n ta  general ordinaria de socios para el dia 28 de Agos
to próximo, á las doce de la mañana, en el piso bajo ca
sa núm ero 10  de la calle de Capellanes.

Con arreglo á lo que determ ina el art. 54 de los esta
tutos, la asistencia á la jun ta  general puede delegarse por 
medio de cartas-poderes, las cuales deberán presentarse en 
la Dirección general de la Compañía con dos dias de an ti
cipación, recogiendo en su equivalencia una targeta que 
acredite este derecho. En la misma forma deberán avisar 
los socios que hayan de concurrir personalmente á la 
ju n ta  con el fin de conocer préviam ente los capitales que 
se hallen representados, todo para el caso prevenido por 
dicho art. 54.

El socio que no tenga cubiertas todas sus obligacio
nes sociales, en tre  las cuales se cuenta el pago de la cuo
ta contributiva que le haya correspondido por el segun

do reparto del año an te rio r, tiene en suspenso todos 10 
beneficios y  derechos, incluso el de asistir á las ju m / 
generales. as

Madrid 3t de Julio de 186 4.==El Director general, Ln¡ 
Gómez de Barreda. 582

LA UNION E N  HIENDELA ENCINA, SOCIEDAD ^  
pecial míriéra.—-Minas Valenciana primera y  Santa Cata:  
lina.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 ^  
la ley de Sociedades mineras y el 13 del reglamento de 
esta Sociedad, se requiere por tercera vez á los señor^ 
socios qué sé hallan efl descubierto del dividendo pasiVo 
núm . 1 fecha 1 .# de Mayo, para que acudan á satisface 
sus cuotas respectivas y  gastos ocasionados á casa del 
sorero interino de la Sociedad, calle de Atooha, núm .¿ 7̂  
cuarto tercero derecha/

Socios á que se refiere este requerim ien to :
Doña Manuela Rivera del Rom ero, 25 rs. por el ter. 

cer cuarto de la acción núm . 248; D. Estéban Fernandez 
García, 5’) rs. por el te rcer cuarto de la acción núme. 
ro  14 y tercero de la 183; D. Juan Fernando Marche: 
s i , 25 rs. póF él Cuarto cuarto de la acción número 
210 ; Doña Rosalía Falcó, 109 rs. por el segundo , tercer^ 
y cuarto cuartos de la acción núm. 45  y el primero dela 
298; D. Manuel Fernandez de los RíoS^ 25 rs. por el cuar, 
tó criartó de ía acción núm. 268, y  Doña Antonia Rodri. 
guez, 100 rs. por la acción núm. 257.

Lo que se hace saber p o r  acuerdo de la Junta di
rectiva.

Madrid 2 de Agosto de 186L=*D. O. del Presidente, 
R. de L. 6*9

LÁ N A C IO N A L .-DE CONFORMIDAD CON LO PRE. 
venido en los estatutos de la Compañía, se avisa á los se- 
ñores socios con las pólizas núm eros 5 í , 55, 59, 325, 326, 
393, 892, 987,1.122, 4.423,L427,1:164, 4.260, 4.257,1.265, 
1.323, 4.551, 4.561, 4.563, 4.566, 1 568* 4.572 , 4.573, 
í.tflo  ; Í .688; 4.606, 4.628 , 4.675, 1.698, 4 J44  , 1.868, 
1.892, 2.104, 2.290, 2 312, 2.333, 2 559, 2.561, 2.563, 2.568 
2.657, 2.8*5, 2.826, 3.04á, 3.073* 3.4Ó0, 3.104, 3.332, 3\620, 
3.642, 3.790, 3.793, 3.803, 3.889, 3.949*3.982, 3.983, 3.984, 
3.985, 3.992, 3.993, 3.994, 4.049, 4.051, 4.137* 4.480, 4.481, 
4.245* 4/222, 4.269, 4 270, 4.272, 4.282, 4.283, 4.322, 4.325, 
4.329, 4.330, 4.334, 4.38^, 4.403, 4.421, 4.463, 4.466, 4.482, 
4.483, 4.485, 4.493, 4.497, 4.550, 4.554, 4.555,4.576, 4.679, 
4.730 , 4.744, 4752, 4.753, 4.75i, 4.755, 4756, 4.803, 4.804, 
4.825, 4.835, 1.836,4.837, 4.944, 4.945, 4.946, 4.948, 4949, 
4.958, 4.960, 4972, 4,975/ 4.979, 4.980, 5.093, 5.4 40, 5.123, 
5.124, 5.f25, 5.426, 5.127, 5.428,5 1 29, 5.478, 5.198, 5.202, 
5.203, 5¿235, 5.276, 5.279, 5.283, 5.3Í9* 5-317, 5.340, 5.401, 
5.420, 5.423,5.499, 5,500,5.511, 5.516,5.530, 5.539, 5 543, 
5:548, 5M 3 , 5.^87, 5.390, 5,592, 5.594, 5.603, 5.614, 5.6115, 
5.647, 1700, 5.701, 5.703, 5.707,5.708, 5.709, 5.718, 5.736, 
5.771, 5 .7 73 , 5.510, 6.143. 6.490, 6.215, 6.524, 6.525,6.5*6, 
6.611, 6.784, 6.78o, 6.986, 7.01 i , 7.052, 7.239, 7.265, 7.602, 
7.604, 7.690, 7.694, 7.695, 7.699; 7.700, 7,706, 7.707,7.775, 
7.84 4, 7.8 67, 7.906, 7.907, 7.9 1 4 , 7.91 8 , 8.162, 8,1,93, 8,194,
k í0 3 ,  ;8.204, 8,256, 8.280, 8,28 4* 8,338, 6.337, 8.339, 8.347
8.3¡ 8, 8.35Ó, 8.351, 8.353, 8.363, 8,364, 8.369, 8.370, 8.453,
8.454, 8.456, 8.4§9, 8.472, 6.483, 8.532, 8.645y 3.635, $.638,
8.650, 8.674, 8.675, 8.679, 8,68.3, 8.684, 8.685, 8.7l(t, 8.7l'3,
8.747, 8.753, 8.754, 8 755, 8.758, 8.758, 8.764, 8.815,8.842,
8,857, 8.859, 8.860, 8.861, 8.862, 8.863, 8.864, 8.873, 8.876, 
8.967, 8.958, 9,029, 9.032, 9.033 , 9.035, 9.036, 9,037,9.038, 
9.042, 9.044, 9,045, 9.046, 9.047, 9.048,9.049, 9.05Í, 9.06?, 
9.05 4, 9.055, 9.059 , 9.066 , 9.067 , 9.068 , 9.069, 9.070, 9.071,
9.072, 9.104, 9.147, 9.166, 9.167, 9.174, 9.210, 9.211, 9.296,
9.3Ó0, 9.301,9,303, 9.304, 9.3o5, 9.306, 9.307, 9,3»4, 9.330, 
9.350, 9.364, 9.389, 9,390, 9.462, 9.470, 9.474, 9.578, 9.599,
9.600, 9.601, 9.654, 9.057, 9.664, 9.67!, 9.680 , 9.68 6, 9.687,

.9.714, 9.765, 9.766, 9.779, 9.792, 9.799, 9.825, 9.844,10.031, 
10.032, 40.034, 10.036, 10.039, 40.040, 40.041 , 10.047, 
10.059, 10.095, 10.096, 10.332, 40.471, 10.477, 10.486. 
10.494 , 10.494 y 10.544 , cuyas imposiciones no se hicie
ron  efectivas a su vencim iento en 30 de Setiembre dé
4 863, que podrán re tira r de esta Dirección sus respectu 
vos resguardos correspondientes á aquella fecha hasta 
el 13 del próximo Octubre /  pasado cuyo tiempo se de
clarará la caducidad de dichas suscriciones.

Madrid 1 .a de Julio de 1864.=E1 Director general, Jo
sé Cort y Claur. 584 j

APROBADA POR RÉÁL DECRETO DE 23 DE JULfO 
con el nom bre de Sociedad Española de Crédito Comercial 
la proyectada con el .título de Banco Comercial, los que 
suscriben , á nom bre de los concesionarios, previenen á 
las personas á quienes han cedido estos acciones, quelds 
dividendos á que se obligaron para la constitución de la 
empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de 2C 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad 
calle de Alcalá, núm. 36 , despacho de ios Sres. Uhagon 
herm anos y compañía.

Al hacerse este pago se canjearán los resguardos par
ticulares por los títulos provisionales que han de circu
lar en tanto que la Administración definiliva.de la Socie
dad apronte las acciones al portador.

Dirigirse á los que suscriben rcrpecto á nuevos pedi
dos de acciones.

Madrid 1 .#de Agosto de 1864.*=Por los concesionarios 
C. de Uhagon. 51(3— 13

'• " ' • : - ‘ • • ' ■     • : - -1-

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR Eí 
Excmo. Sr. D, Ferm ín Caballero. Memoria premiada poi 
la Academia de Ciencias morales y políticas. Tercera edi 
c io n , hecha de Real órden. Se vende á 4 2 rs. cada ejem
plar en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
y en todas las capitales dé provincia en las Secciones d< 
Fomento.  ̂ —3

POR OTRO ACUERDO DE LOS SRES. TEST AMEN* 
tarios del Excmo. Sr. Conde deSanta Ana, para el dia L 
de Agosto, y  á las doce de su mañana , se vende la gana 
dería c ab a lla r , m ular y  asnal de la m ism a, restante di 
la subasta celebrada el 15 de Julio próximo pasado , coi 
iguales formalidades y en las mismas ciudades de Grana 
da y L ucena; pero en licitaciones abiertas una por un: 
de sus cabezas, 'con  expresión de su precio ó tasacioi 
p eric ia l, nom bre , pelo , señales , edad , y siendo yegu; 
la que lleva ra s tra , bajo iguales condiciones y circuns 
tancias que se fijaron en los anuncios publicados los dia
5 y  6 de aquel mes. 540—1

^SANTOS DEJL DIA.

La^Transfiguración del Señor , y  San Justo y  San Pastor, 
mártires.

jgRel y  San

"  . . OBSERYATÓRIO DÉ MADRID. 3
z!íZ™aí ,ones 4 0  di* 5 d» Agosto d t  I86A.

¿ ¡ ¡ A I ®Wi>o
. i n  mémm > del  DEL

tro*. •* Reaumnr.  Centígrado». tíinto* CIELO.

708,98 16;,7 20*,9 ÑTe /  Ais. nubs
Ii ’8 27’-3 1 S- E ; . •D.'.calin*

4 1 . . .  799^00 3a#,3 S S O Id id
« i -  3 í*> s : s ; o ; JNubes.

4  -* 707,41, 27 ,3  a 4 \i S. O .. Id., tern.*
, 9 n .  708,40 f  81»,8 | 27*,8 N.N.O.jld. id.

Temperatura máxima del dia  29*.3 36*,6
Temperatura máxima al so l  37\l 46*.4
temperatura mínima del dia  I5\8 19*.8
Evaporación eu las 34 horas, i 0,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
; Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia; '  " ° ‘
_ i UNTA GENERALOS ESTADISTICA.; “  ‘

Dmgcion db oPERaaoNBs geodésicas.—Observación»*
~  'ttáróíógicas del dia  5 de Agosto de < 864.

altura _ , 1
bctroioé* ivtn*

? -N trica á0# Peralu- Dirección Fuerza Estado
LOCA- y al ni- r* en E*4«d£

«  del 6rados ¿el del del
LID A DR<k marén cenle" : de la marS líáJ. sinaa“ Tiento. cielo.

♦ tro*.’  -lai-

Bilbao á -
lás 9 m.a. 764,9 £2,5 N. E . . Brisa! Cási d .\. Tranq.*

Oviedo id. 766,2 23,2 Gesté . Vien. * Cási cub. »
Coruna id. 763,6 21,4 N.N. O. Calma Despej.V »
S an t/id ., 765,5 22,4 N. E . . Brisa. Idem .... »
Oportoid. 766.0 2L2 Oeste. Idem. Idem... .  Bella. 
Lisboa id> 764,7 25,0 » Calma Ais. nubs »
S. F a 4  la‘¿
% jm ñ-V  763,7 26,2 E. ̂ SE Idem. Idem...... Tranq.*

Sev.1 á \as
9 mar,.*.. 76,4,5 30,6 Sur.. .  Idem. Despej.*. »

Tarifa i d . 762,9 26,1 E stí. .  V ien/ Idem .... »
767,* r¡,i S. S, 0 . Calma Idem,. . .  | »

Alie. id . . .  765,5 32,0 S. E . .  Brisa. A is.nubs Tranq.* 
Mureia id. 766,2 29,7 N. N .E Calma » »
Valen, id . 765,7 29,0 Norte. Brisa N ubes... »
Palma id .. 766,9 31,6 S. O .. Idem Despej.0 . T ra n q /
Barcel. id . 764,8 28,0 N. E . .  V.#fte. Cási d.0.. Idem.
Z a rag /id . 764,8 30,0 Idem .. Brisa. D espej/. »
Valla, id .. 764,3 26,4 S. O . . Calma Idem~ . .  »
Madrid id. 763,4 27,3 S. E . .  Brisa. í ) . \  c a l/  »
Albac. id. 764,8 28,0 Idem.. Vien. 0 N u b es... »
Brest álas

7 m a ñ / .  768,1 17,2 » Calma Cubierto. En c a l/
Bayona id. 767,0 23,0 S. E .. .  Brisa. D espe j/. Idem.
M ars/ id. 775,4 23,0 » Calma Id e m .:. .  Idem.
Oporto 4 á
la s9 m / .  764,9 48,4 O este. Brisa. Id em ... .  Bella. 

S ev /id .id . 762,4 3.4,6 Sur. Calma Id e m ... .  »
Búr. id. id 767,4 24,8 N. E . .  Brisa. Idem  »
S a l/ id . id. 765,2 28,6 N. 0 . .  Idem.. Id e m ... .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 /  
de Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

Barómetro -  ■ n. ,
en m ilím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, t™* * Y ra e n  grado* A t\
TaV. Tl.nto. DEL0ISLO*

S.Petersburgo. 754,9 18°,0 s7oT 77 Nebuloso.
Stokolíno.. , . .  * » » a
Copenhague t . * » » •
Viena   767,0 18°,0 Calma.. Sereno.
Leipzig.. . . . . .  765,9 19°J S. S. O. Idem.
Berna. . . . . . . .  769,4 4 7°,8 S Idem.
Grééirwich.. . .  763,8 Í9°,6 O. S. O. Cási d /
Bruselas.. . . . .  764,2 20°,2 O. S. O. Cubierto.
Dunquerque.. 763,9 16°,5 N. O . .  Idem.
P a r ís ...   765,7 21°,2 O Despejado.
B u r d e o s .... ..  764,6 22°,0» N. O. . .  Sereno.
Lyon. . . . . . . .  770,4 24°,2 E Despejado.
Turin . . . .  768,0 25°,0 S. O. . .  Sereno.
Florencia  766,9 25°,0 S. O. . .  Idem.
Roma. . . . . . . .  » » » »
Nápoles  766,7 23°,8 E........... Despejado.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
D elo so artesrem itid o sen  este dia p o r la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO ?OR LA? PUERTAS EN EL DIA PE HOY.
42.455 arrobas de trigo .
M9* arrobas de harina do id,

9.934 arrobas de carbón. \
113 vacas, que componen 45.494 libras de peso.
718 carneros, que hacen 46.356 id .'id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR I N  I L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 ¿ 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , 90 á 96 rs .a rro b a , y  de 40 á 46 cuar

tos lib ra .
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra. 1
Jamón, de148 á 130 rs. arroba, y d e 4 6 á 5 6  cuartos libra  
Aceite , de 64 á 66 r s . arroba, y  á 20 cuartos libra.
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 38 á 50 rs. a rro b a , y  de 42 á 4 8 cuartos ; 

libra.
Judías, de 2 6 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. : 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra, j 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á 3 cua/tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.
Cebada añeja, de 24 á 29 rs. fanega. !
Algarroba, á 30 rs. id. j
Trigo ven d id o .. . . . . .  4.359 fanegas. 1
Quedan por v e n d er ... »

P recio  m áxim o  52.
Idem  m ín im o.................. 30.
Idem  m ed io .. . . . . . .  , t. 48,4 4.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Agosto de 4 8 6 4 .— El Alcalde interino, 

Duque de Tamames._________ - ?
Bolsa de M adrid.

Cotización del 5 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-25 
pequeños; no publicado, 51*40.

Idem del 3 por 10Q d iferido, publicado, 46-50. . 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

24-50.
Idem del personal, id . , 25-50 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 */t de interés an u a l, id., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,

6 por 400 de interés anual, publicado, 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 95-50 d \  
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d. *
Idem de 4 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s ., idem, 

95-60.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2,000 r s . , idem  

99-25 d.

Idem de 4 /  de Julio de 1856, dea 2.000 rs., id., 94-50.
Idem de Óbras públicas de 4 /d e  Julio de 1858, id., 94-35
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l, id ., 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 205.
Idem del Canal de C astilla , id . , 4 08 d.
Idem de la Metálúrgicade San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem dé la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , id . , 86 d. *
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones d e id .id . id , , id . ,90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, icf., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80.
P arís á 8 d ias v is ta , 5-4 4.

Plazas del reino. —

Daffo. Beneficio D»So. Bentfidt

A lbacete.. . .  Ü  d. » Lugo  » »
A lic a n te ... .  parp. » Málaga  »
A lm ería ..... % » M u rcia .... % »
Avila  Vi p * Orense  % p. »
Badajoz  par d. » O v ied o .... » %
Barcelona... » %  Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra 5̂  »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz  4 d. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian  » % d.
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba  » % Santiago...: % • í
Coruña  4/8 d. » S egovia .... % »
Cuenca   » » S e v i l la . . . .  »
Gerona  » » S o r ia . . . . . .  5/í p . »
Granada.. . .  Ye » Tarragona. par d. »
Guadalajara. par p.‘ » Teruel.. . . .  » »
Huelva  » » Toledo  Y% »
Huesca  » « V alencia... , » J4
J a é n . . . . . . . .  par. » Valladolid.. Ye •
León   Y% d. » Vitoria  » y% d.
Lérida  » » Z am ora.... y é * .
L o g ro ñ o .,,, i par d. » II Zaragoza,,. » JJp.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Agosto.—Interio r, 48,35.—Diferida, 44. 
Amsterdam  2 de Agosto.’—lnleriov, 49.—Diferida, 44%. 
Francfort 2 de Agosto.—^Interior, 49.—Diferida, 44 %. 
Lóndres 2 de Agosto.—Consolidados ,89  % , 90.—Inte* 

rio r esp añ o l, 50 D iferida, 43 % , 44 %.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).—A las nueve de Ía 
noche. — Tercera representación de la pieza mímica de 
grande espectáculo E l Bandido de las montañas de Cala - 
bria, en dos actos y  tres cu ad ro s, adornada de bailes, 
m arch as , juegos de arm as y combates de infantería y  ca
ballería, con el terrib le salto del puente cortado.^—El res
to del espectáculo se com pondrá de ejercicios ecuestres 
gimnásticos y cóm icos, desempeñados por los principales 
artistas de la compañía.

Es.ta noche en el ja rd in  gran baile campestre con di
ferentes ejercicios y  fuegos artificiales, desde las ocho y 
media hasta las doce y media de la noche.

Nota. Se está preparando por los Sres. Segundo y Ma 
llol El cambio aéreo, extraordinario ejercicio de gran difi 
cuitad.

Otra. A la m ayor hrevedadjhará su debut el artista es
pañol Sr. Juan Manlleu. <

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.—Función en la que se ejecutarán escogidos ejerci
cios ecuestres y gimnásticos por los p rincipales artistas.

Ca m po s  E l ís e o s .—-Función para hoy sábado 6 de Agos
to de 4864.

T e a t r o  d e  R o s s in i. ^̂— A las ocho y  media de la no- 
che.-^Funcion 24 de abono.—Turno im par.—L a ó p e r a  en 
tres actos titulada Otello.

Salón de Conciertos. — A las ocho y media de la no
che.?—La banda de A rtillería y  cuerpo de coros de los 
jard ines , bajo la dirección de los Sres. Gra£si y  Cepeda 
ejecutarán escogidas piezas anunciadas en los carteles.

Plaza del teatro. — Concluido el segundo acto de .la  
ópera se dispararán los fuegos artificiales. . , ..r ,,v-


